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1 INTRODUCCIÓN 

 
ION - GX TECHNOLOGY, empresa de 
adquisición, procesamiento e 
interpretación de datos sísmicos; tiene 
firmado un Convenio de Cooperación de 
adquisición, procesamiento e 
interpretación de data sísmica con el 
representante del Estado Peruano 
Perupetro S.A. ha decidido llevar a cabo 
el EIA - Proyecto Levantamiento Sísmico 
2D Y 3D Regional de la Franja Costera 
del Perú Tumbes-Tacna para lo cual 
presentará el Estudio de Impacto 
Ambiental correspondiente, que luego de 
su aprobación será de obligatorio 
cumplimiento. 
 
La empresa GEOLAB S.R.L. ha sido 
seleccionada para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) previo al inicio de 
las actividades del EIA - Proyecto Levantamiento Sísmico 2D Y 3D Regional de la Franja 
Costera del Perú Tumbes-Tacna. 
 
GEOLAB S.R.L. está registrada en el Ministerio de Energía y Minas con R.D. Nº 371-2008-
MEM/AAE del 4 de setiembre del 2008, en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(R.D. Nº Trámite-2009-MTC/16) y la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
(DICAPI Nº 022-05/R), cuenta con un grupo de profesionales multidisciplinarios con 
experiencia en cada tema de las actividades registradas. 
 
Una vez que se haya concluido la elaboración del EIA del proyecto, éste se sustentará en 
Audiencia Pública. Obtenida la aprobación del EIA, la empresa operadora coordinará y 
realizará las gestiones necesarias con la compañía seleccionada para que inicie las 
actividades propias del Levantamiento Sísmico 2D-3D del área del proyecto. 
 
El Levantamiento Sísmico 2D-3D se realizará a lo largo de la franja costera alcanzando una 
distancia total de hasta veinte mil kilómetros lineales de línea sísmica 2D y dieciocho mil 
kilómetros cuadrados de sísmica 3D a una distancia no mayor a doscientas millas náuticas 
en la línea de costa, la que se realizará en tres etapas sobre las áreas planificadas con 
antelación y que son de interés para el desarrollo del proyecto, ejecutándose de acuerdo a 
lo estipulado en el Plan de Manejo Ambiental establecido en el EIA.  

 
  

ColombiaSPAN

CaribeSPAN

BrasilSPAN

ArgentineSPAN

PeruSPAN
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1.1 Legislación Aplicable al Proyecto  
 

Normas Generales Ambientales 

Número Fecha de 
Promulgación 

Nombre 

 1993 Constitución Política del Perú de 1993 (Artículo 2º, 
inciso 22) 

D.L. Nº 757  13-11-91 Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada 

Ley Nº 28611  15-10-05 Ley General del Ambiente, que establece las medidas 
de la Gestión Ambiental para cada uno de los Sectores 
de la Administración del Estado 

Ley Nº 26842. 20-07-97 Ley General de Salud 

Ley Nº 26821  26-06-97 Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de 
los Recursos Naturales 

Ley N° 29338 31-03-2009 Ley de Recursos Hídricos 

Ley N° 28245 04-06-2004 Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental  

Ley N° 27446 20-04-2001 Ley del Sistema Nacional de Impacto Ambiental 

D.S N° 019-2009 MINAM 25-09-2009 Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
 

D.Leg. N° 635 03-04-1991 Código Penal 

Ley Nº 26839  16-07-97 Ley sobre la conservación y aprovechamiento 
sostenible de la diversidad biológica 

Ley Nº 26834 04-07-97 Ley de Áreas Naturales Protegidas 

Ley Nº 27314  20-07-2000 Ley General de Residuos Sólidos 

D.S. N° 038-2001-AG 22-06-2001 Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas 

Ley Nº 27972 27-05-2003 Ley Orgánica de Municipalidades 

D. S. Nº 056-97-PCM 19-11-1997 Opinión Técnica del INRENA en la aprobación del EIA. 

D.S. N° 038-2001-AG 22-06-2001 Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas. 

R.S. N° 004-2000-ED 24-01-2000 Reglamento de Investigaciones Arqueológicas. 

D.S. Nº 002-2008-MINAM 31-07-2008 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Agua 

D.S. Nº 003-2008-MINAM 22-08-2008 Estándares de Calidad Ambiental para Aire 
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Legislación de la Actividad de Hidrocarburos 

Número Fecha de 
Promulgación 

Nombre 

Ley Nº 26221 
Ley Nº 27377 

20-08-93 
07-12-2000 

Ley Orgánica de Hidrocarburos: y su modificatoria Ley de 
Actualización de Hidrocarburos. 

D.S. N° 042-2005 14- 10-2005 Texto Único Ordenado de la Ley de Hidrocarburos.  

D.S. Nº 015-2006 -EM  16-03-2006 Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos y modificatorias. 

D. S. Nº 024-2007-EM 26-04-2007 Modifican el Art. 24° y Anexo 6 del Reglamento para 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por D.S. N° 015-2006-EM 

D. S. Nº 09-2007-EM 24-02-2007 Modifican la octava disposición complementaria del 
reglamento aprobado por el D.S. N° 015-2006-EM 

D. S. Nº 065-2006-EM 05-11-2006 Modificación de algunos artículos del Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos 

D. S. Nº 032-2004-EM 21-08-2004 Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos y modificatoria  

R.D.N° 013-95-EM/DGAA 31-03-95 Guías para Elaborar Estudio de Impacto Ambiental y 
Programas de Adecuación y Manejo Ambiental. 

D.S. N° 037-2008-PCM 14-05-2008 Establecen límites máximos permisibles de efluentes 
líquidos para el subsector de hidrocarburos.. 

D.S. N° 003-2000-EM 28-01-2000 Decreto Supremo que precisa que el Plazo Administrativo 
fijado en el D.S. Nº 053-99-EM para la Aprobación de 
Estudios de Impacto Ambiental, no se considerará dentro 
de los plazos fijados en el Artículo 22º de la Ley Nº 26221, 
Ley Orgánica de Hidrocarburos, para el cumplimiento o 
desarrollo de las Fases de. 

D.S. Nº 012-2008-EM 20-02-2008 Reglamento de Participación Ciudadana para la 
Realización de Actividades de Hidrocarburos 
 

R.M. Nº 571-2008-EM/DM 05-12-2008 Lineamientos para la Participación Ciudadana en las 
Actividades de Hidrocarburos 

 
1.2 Levantamiento Sísmico 

 
La sísmica es la rama de la Sismología (del griego seísmos= sismo y logos= estudio) que 
usando una fuente de ondas sísmicas y un grupo de sensores, que grabarán los 
movimientos provenientes del subsuelo, permite conocer de modo aproximado la 
conformación del subsuelo, la composición de las capas de roca, la forma en que están 
ubicadas, su profundidad y sus dimensiones, dando pié a la conformación de mapas que 
muestran dichas estructuras. Con los resultados de la sísmica en mano, los geólogos 
pueden identificar si existen reservorios donde se encuentren contenidos hidrocarburos. 
Estos sensores tienen nombres según el medio en que se usan, el caso de los usados en 
tierra son llamados geófonos y los usados en agua, son hidrófonos. 

 
Existen dos clases de sísmica: la que puede realizarse en dos dimensiones (2D) y la de tres 
dimensiones (3D). Ambos tipos de sísmica usan ondas para identificar las capas del 
subsuelo. No obstante, estos procedimientos tienen algunas diferencias según lo propuesto 
en el Informe Quincenal de la SNMPE Nº 96, setiembre II-2009, presentado a continuación: 

  

http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/file/DGGAE/ARCHIVOS/LEGISLACION/Modi15-2006.pdf
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/file/DGGAE/ARCHIVOS/LEGISLACION/Modi15-2006.pdf
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Cuadro 1: Comparación entre la Sísmica 2D y 3D 
 

Sísmica 2D Sísmica 3D 

Se realiza antes de la sísmica 3D Se realiza después de analizar los resultados 
de la sísmica 2D 

Permite cubrir mayores superficies de terreno Se realiza sobre superficies más pequeñas, en 
aquellas con potencial de contener reservas de 
hidrocarburos 

Permite ver la conformación del terreno en un 
plano 

Permite obtener mayor información, en la 
medida en que obtienen imágenes de formas 
sólidas 

Se obtienen menos datos que en el caso de la 
sísmica 3D 

Permite minimizar los riesgos en la perforación 
y reducir dudas en la interpretación de los datos 
respecto a la geometría y la posición de las 
capas en el subsuelo. 

Es más económico Tiene un costo más elevado 

 
1.3 Referencia Histórica en el Perú  
 

A mediados de 1860 comenzó la búsqueda y desarrollo de yacimientos petrolíferos de 
crudos livianos, en la zona de continente (On Shore). 
 
 Los primeros pozos de petróleo fueron perforados alrededor del año 1863 cerca de Zorritos 
donde se perforó el primer pozo de Sudamérica y a mediados de 1870 ya había 
producción de petróleo en esa región, descubriéndose tres campos productores de petróleo; 
los que han estado en actividad hasta finales de la década de los cincuentas. 

 
La Exploración por hidrocarburos en el zócalo continental del Perú, se inicia a finales de la 
década del 50, con la Empresa Belco Petroleum Corporation, la que licita con el Estado 
Peruano, áreas de exploración por hidrocarburos en el Zócalo Continental de la provincia de 
Talara-Piura, frente a los campos explotados por la International Petroleum Company, en el 
hoy conocido Lote Z-2B. A inicios de la década del 70, la empresa Occidental Petroleum, 
perfora dos pozos por hidrocarburos frente a la costa de la región La Libertad.  
 
Desde el año 1973, el estado peruano por intermedio de la empresa encargada de realizar 
la exploración y explotación de hidrocarburos a nivel país y de suscribir contratos con 
empresas interesadas en invertir en hidrocarburos, realizó convenios y/o contratos con 
empresas especializadas en la toma de data sísmica marina, es así que se realizaron tres 
campañas de toma de data sísmica marina regional cuyos resultados se muestran en el 
cuadro siguiente: 

 
Cuadro 2: Compañías que Realizaron la Toma de Data Sísmica en el Perú en 1973 

Compañía Año Kilómetros 

RIBIANA 1993 10 421 
CGG 1981-1982 6 470 

DELTA 1973 13 069 

TOTAL 29 900 
Fuente: Perupetro ñPeruvian Petroleum ñA renewed exploration opportunity-2003 

 
En lo que respecta a sísmica 2D, el 2007 fue el año de mayor exploración (11,019 km), 
como se puede ver en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 1: Sísmica 2D (km) en el Perú de 1996 a 2009 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía. Setiembre 2009. 
 
En lo que respecta a sísmica 3D, el 2008 registró los mayores volúmenes de exploración 
(2,634 km2) La evolución de la exploración sísmica se explica por el mayor número de 
contratos de exploración firmados a partir del 2007 (24 contratos). 

 
Gráfico 2: Sísmica 3D (km2) en el Perú de 1996 a 2009 

 

 
 

Fuente: Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía. Setiembre 2009. 

 
 

Hasta setiembre del 2009 se ha explorado 5 052 km usando sísmica 2D, siendo los lotes Z-
38 y Z-34 los de mayor territorio explorado y en el caso de sísmica 3D se exploró hasta el 
momento 1 022 km2 siendo el lote Z-36 el de mayor terreno explorado. 
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1.4 Justificación del Proyecto  
 

El objetivo principal del presente proyecto es aplicar nuevas técnicas de adquisición sísmica 
a nivel regional con la finalidad de encontrar nuevas estructuras con potencial de almacenar 
hidrocarburos para incentivar la exploración de las cuencas sedimentarias que se encuentra 
en el zócalo continental de la franja costera del Perú, para lo cual es necesario conocer las 
condiciones ambientales en que se recibe el área que involucra el proyecto generando una 
extensa data biológica, geomorfológica, geológica, hidrobiológica, etc. que permita evaluar 
los posibles impactos del proyecto para luego formular los lineamientos del Plan de Manejo 
Ambiental a seguir durante los trabajos de ejecución del proyecto. 
 

1.5 Ubicación y Área del Proyecto 
 

1.5.1 Ubicación 
 

El Perú es un país ubicado en la zona del Pacífico Sudamericano. Se encuentra situado al 
medio de América del Sur, frente al Oc®ano Pac²fico, entre los paralelos 0Ü3ô24ôô y los 18Ü 
24ô34ôô de latitud sur y los meridianos 68Ü 39ô7ôô y los 81Ü 20ô13ôô de longitud. Con una 
extensión de 1 285 216 km2 ó 496 223 millas, es el tercer país más extenso en Sudamérica 
y tiene tres regiones geográficas muy marcadas: Costa, Sierra y Selva.  
 
El Perú tiene un territorio extenso y megadiverso, su posición geográfica lo proyecta a través 
del río Amazonas y el Brasil al Océano Atlántico. La Cordillera de los Andes que atraviesa el 
Perú lo une con Ecuador, Colombia, Bolivia, Venezuela, Chile y Argentina, a través de vías 
que siguen muchas veces el trazo de los legendarios caminos Incas. 
 
Por el Océano Pacífico, el Perú se conecta con los países de la APEC -de la cual el Perú es 
miembro. 
 
El Perú es un país con un territorio que tiene casi todos los climas del planeta, con notables 
recursos naturales, mineros y energéticos. Debido a estas ventajas naturales y al trabajo de 
los peruanos, el Perú es: 
 
č Primer exportador de espárragos y páprika en el mundo; 

 
č Primer productor de harina y aceite de pescado; 
 
č Primer productor de fibras de alpaca y vicuña; 
 
č Primer productor mundial de plata, 
 
č próximo exportador neto de hidrocarburos. 

 
Y en Latinoamérica, el Perú es el primer productor de oro, zinc, estaño y plomo; segundo de 
cobre, además de líder en otros metales; uno de los principales exportadores textiles (con 
prendas de alto valor); poseedor de la mayor riqueza y variedad biológica; tercer país por su 
extensión en Sudamérica y segundo por su área de bosques naturales. 
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El EIA - Proyecto Levantamiento Sísmico 2D Y 3D Regional de la Franja Costera del Perú 
Tumbes-Tacna se realizará a lo largo de la franja costera peruana. (Ver Mapa Nº 01 ï 
Ubicación del Proyecto) 

 
1.5.2 Área del Proyecto 

 
El EIA - Proyecto Levantamiento Sísmico 2D Y 3D Regional de la Franja Costera del Perú 
Tumbes-Tacna abarca un espacio marino de no más de 200 millas náuticas en la línea de 
costa, alcanzando una distancia total de hasta veinte mil kilómetros lineales (km) de línea 
sísmica 2D y 18 000 km2 de sísmica 3D comprendidos en las coordenadas de ubicación del 
proyecto que se muestra en los siguientes cuadros: 

 

Cuadro 3: Coordenadas de Ubicación y Longitud de las Líneas Sísmicas 2D 
 

LINEA LONGITUD LATITUD LONGITUD km 

50 -72,28355 -18,24128 172,43 

50 -70,65592 -18,28832  

75 -72,27007 -17,00138 158,35 

75 -71,71534 -18,32829  

100 -71,46654 -17,63479 188,35 

100 -73,23482 -17,50919  

150 -72,18484 -17,08713 231,59 

150 -74,32385 -16,71575  

175 -71,95203 -18,33222 237,36 

175 -73,18645 -16,54772  

200 -73,95882 -16,19980 185,00 

200 -73,04205 -17,61971  

250 -74,07104 -16,12009 362,41 

250 -77,45388 -16,00032  

300 -74,62576 -15,79668 147,93 

300 -75,97890 -15,53255  

325 -75,55326 -15,87902 119,12 

325 -75,84143 -14,83905  

350 -77,35887 -16,34209 240,92 

350 -75,62291 -14,95951  

375 -76,10621 -14,55647 79,77 

375 -76,70492 -14,98125  

400 -76,35832 -14,47331 102,23 

400 -76,13009 -15,37031  

425 -76,52182 -13,73433 88,38 

425 -76,94689 -14,41686  

450 -76,54397 -13,12498 126,00 

450 -77,31887 -13,97459  

475 -78,68536 -12,47032 209,34 
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LINEA LONGITUD LATITUD LONGITUD km 

475 -76,77249 -12,68271  

500 -76,54097 -13,62107 212,30 

500 -78,34260 -12,87013  

550 -77,52948 -11,52657 253,77 

550 -77,48984 -13,81898  

600 -77,26653 -12,10678 174,82 

600 -78,86976 -12,05326  

700 -77,94041 -10,74754 212,62 

700 -78,62084 -12,54636  

725 -77,56374 -11,47394 342,29 

725 -80,65662 -11,96623  

750 -79,30872 -11,47276 170,96 

750 -77,84362 -10,93500  

775 -81,03081 -11,83647 356,40 

775 -78,20560 -10,24476  

800 -78,34464 -10,02076 207,99 

800 -80,18656 -9,59404  

850 -78,66238 -9,26933 174,80 

850 -79,85005 -10,31730  

900 -78,86732 -8,79912 323,06 

900 -79,03347 -11,70955  

950 -79,13717 -8,21493 212,82 

950 -79,82696 -10,00748  

1000 -78,79728 -8,89524 212,18 

1000 -80,68777 -9,04192  

1050 -79,54844 -7,84543 225,46 

1050 -81,40689 -7,02049  

1075 -79,60693 -7,61360 164,69 

1075 -80,97965 -8,18567  

1100 -79,42650 -7,94113 210,92 

1100 -80,05344 -9,73737  

1150 -79,75073 -7,38090 228,96 

1150 -80,47799 -9,31079  

1200 -79,03486 -8,54322 238,96 

1200 -81,10945 -7,93983  

1250 -79,92499 -7,16009 191,20 

1250 -81,49025 -6,44316  

1300 -80,98258 -8,05609 174,18 

1300 -80,39220 -6,60320  

1350 -80,69493 -6,44982 137,01 

1350 -81,27445 -7,53802  



 EIA - Proyecto Levantamiento Sísmico 2D Y 3D Regional 

de la Franja Costera del Perú Tumbes-Tacna  

 

 

GEOLAB SRL  Página 14 

LINEA LONGITUD LATITUD LONGITUD km 

1400 -80,20805 -6,70695 205,43 

1400 -81,93117 -6,04117  

1450 -80,98457 -6,26366 119,53 

1450 -81,41011 -7,25095  

1500 -81,03540 -5,49086 136,34 

1500 -81,76770 -6,47314  

1550 -81,15345 -5,40338 117,45 

1550 -81,86660 -6,18074  

1600 -81,29173 -5,23019 105,80 

1600 -81,92774 -4,52522  

1650 -81,24948 -5,02267 68,75 

1650 -81,72424 -5,41680  

1675 -81,22525 -4,96225 75,96 

1675 -81,90301 -5,02545  

1700 -81,11231 -4,01565 115,69 

1700 -81,94565 -4,63333  

1725 -81,35709 -4,33070 130,48 

1725 -82,47796 -4,00417  

1750 -81,20253 -4,09859 147,26 

1750 -82,47581 -3,76103  

1800 -81,09133 -3,97753 66,12 

1800 -81,30527 -3,42304  

1850 -81,05222 -3,90888 116,15 

1850 -82,01052 -3,50565  

1900 -80,71293 -3,58319 190,43 

1900 -80,86282 -3,62908  

1900 -82,39406 -3,41279  

1950 -80,62877 -3,48247 107,86 

1950 -81,59322 -3,43664  

5000 -76,43253 -13,58209 911,57 

5000 -77,29835 -12,22294  

5000 -78,16832 -10,51151  

5000 -78,53050 -10,02781  

5000 -80,52393 -6,53441  

5200 -81,03482 -3,42238 105,81 

5200 -81,48686 -3,94383  

5200 -81,57845 -4,18143  

5250 -70,96354 -18,19898 601,86 

5250 -72,65712 -16,82547  

5250 -76,00240 -14,73597  

5250 -76,16675 -14,47942  
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LINEA LONGITUD LATITUD LONGITUD km 

5250 -76,00240 -14,73597  

5300 -81,18482 -3,42456 150,14 

5300 -81,58661 -3,87649  

5300 -81,76496 -4,58643  

5500 -80,73083 -6,43098 896,77 

5500 -76,67488 -13,41528  

5750 -80,72029 -6,61511 118,60 

5750 -81,23497 -5,31409  

5800 -81,32507 -5,32278 243,35 

5800 -81,31124 -4,99439  

5800 -81,14909 -3,93051  

5800 -80,95807 -3,78874  

5800 -80,64969 -3,44597  

6000 -71,11962 -18,37925 2125,43 

6000 -76,57220 -14,42806  

6000 -77,20126 -12,89619  

6000 -80,02462 -7,98668  

6000 -81,34709 -6,03660  

6000 -81,34719 -3,97398  

6000 -80,79725 -3,41404  

6500 -79,12648 -10,14070 429,09 

6500 -81,13498 -6,84004  

6750 -80,93871 -7,52249 351,35 

6750 -79,35755 -10,26754  

400ext -76,60013 -13,51627 35,13 

400ext -76,52240 -13,82460  

425ext -76,42844 -13,58369 16,38 

425ext -76,35003 -13,45700  
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Cuadro 4: Coordenadas de Ubicación y Área de las Líneas sísmicas 3D 
 

ZONAS VÉRTICES LONGITUD LATITUD ÁREAS km
2
 

Área 1 

A -80,85 -3,43 

3 000 
B -80,69 -3,52 

C -81,24 -3,98 

D -81,46 -3,84 

Área 2 

A -81,50 -5,17 

3 000 
B -81,33 -5,63 

C -81,70 -5,86 

D -81,87 -5,27 

Área 3 

A -80,67 -7,14 

3 000 
B -80,34 -7,71 

C -80,51 -7,79 

D -80,86 -7,35 

Área 4 

A -79,56 -8,62 

3 000 
B -79,26 -9,01 

C -79,61 -9,26 

D -79,81 -9,11 

Área 5 

A -78,74 -10,43 

3 000 
B -78,49 -10,84 

C -78,72 -10,95 

D -79,16 -10,82 

Área 6 

A -77,36 -12,66 

3 000 
B -76,77 -13,19 

C -76,99 -13,39 

D -77,48 -12,73 

 
Basados en el Inciso b del Artículo IV Definiciones, Título Preliminar Consideraciones 
Generales del Reglamento Participación Ciudadana D.S. Nº 012-2008-EM que define al área 
de influencia al espacio geográfico sobre el que las actividades de hidrocarburos ejercen 
algún tipo de impacto considerable, se determinó, luego de la evaluación del proyecto, se 
considera dos áreas de influencia: 

 
1.5.2.1 Área de Influencia Directa (AID) 

 
EL AID se circunscribe al área específica donde se desarrollará el proyecto de adquisición 
de datos sísmicos conformada por las líneas sísmicas marinas 2D hasta 20 000 km y 18 000 
km2 de las líneas sísmicas 3D, favor de referirse al Mapa Nº 02 de Área de influencia 
Directa. 

 

1.5.2.2 Área de Influencia Indirecta (AII) 

 
El AII se le considera al área de ámbito marino donde no se hará ningún registro sísmico y a 
la franja litoral costera del Perú. Esta área totaliza unos 252 449,8 km2, referidos en el Mapa 
Nº 03 de Área de Influencia Indirecta. 
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2. DESRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 
 

EL proyecto que a continuación se describe, constituye un marco referencial de las 
actividades básicas que se desarrollarán; pues pueden ocurrir modificaciones en materia de 
modalidad de trabajo, longitud parcial, número de líneas sísmicas, dirección de las líneas, 
etc.; las cuales estarán sujetas también a condiciones climáticas y oceanográficas. De 
efectuarse alguna modificación, GX TECHNOLOGY y PERUPETRO informará 
oportunamente a la autoridad competente dichos cambios mediante el documento ambiental 
correspondiente. 

 
Gráfico 3: Adquisición Sísmica Marina 

 
2.1 Etapas del Levantamiento Sísmico 
 

El levantamiento sísmico se desarrollará en tres etapas: 
 

2.1.1 Adquisición 
 

El puerto de entrada a territorio Peruano que utilizará la embarcación designada será el 
puerto del Callao, pasando los respectivos controles administrativos y de aduanas. El barco 
sísmico se dirigirá al área de trabajo y tendrá autonomía de operación de cuarenta y dos 
días aproximadamente, la embarcación necesitará movilizarse hacia los puertos cercanos 
en el lugar que se encuentre operando (En el norte Paita, Salaverry, en el centro Callao, Ilo 
y Matarani en el sur) para realizar el cambio del personal, abastecer de agua, combustible, y 
víveres; también descargar los residuos sólidos y líquidos peligrosos. El diseño del 
programa sísmico está constituido por una embarcación (vessel), una lancha de apoyo 
(Chase Boat), fuentes de energías (air guns), cables con los hidrófonos (streamer). Para el 
registro sísmico 2D se utilizará un cable de 10 000 metros y dos arreglos de fuentes de 
energías y para el registro 3D se utilizará seis cables de longitud de 10 000 metros a 6 000 
metros con una separación entre cables de 100 metros y dos arreglos de fuentes de 
energía. Para ambos registro el número de disparo la frecuencia será de cada 15 segundos 
con la velocidad del barco de 5 nudos. 
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Gráfico 4: Adquisición Sísmica 3D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.2 Embarcación para Registro Sísmico 
 
El barco sísmico posee características muy especiales que los distinguen de otro tipo de 
embarcaciones. Este barco será implementado con equipos de navegación, comunicaciones 
y de seguridad de la más moderna tecnología. Un GPS sofisticado es usado con precisión, 
navegando a lo largo de las líneas sísmicas predeterminadas, determinando la localización 
de cada componente del equipo de levantamiento y en cualquier punto y momento durante 
el mismo. La embarcación a utilizar estará preparada para proveer servicios de adquisición 
sísmica con cables sísmicos, contará con un sistema digital de adquisición de alta resolución 
capaz de adquirir datos sísmicos 2D para profundidades de agua mayores a 10 m.  

 
El levantamiento de información se realizará en tiempo real considerando que la 
prospección sísmica se completará usando informes satelitales de información de 
posicionamiento. La embarcación cumplirá con los reglamentos de seguridad y reglamentos 
de la Asociación Internacional de Contratistas Geofísicos, contará con Certificación de 
Salud, Seguridad y Ambiente y con un Plan de Emergencia para Manejo de Derrames de 
Petróleo. Contará con el Seguro Ambiental Internacional y el Seguro de Riesgo Contra 
Accidentes y Permiso de Navegación, de acuerdo con el procedimiento B-31 del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos de DICAPI. GTX presentará a la autoridad 
competente los permisos respectivos antes de iniciar los trabajos de levantamiento sísmico. 
 
La embarcación que realizará la prospección sísmica estará autorizada para renovar el agua 
de lastre fuera de las 12 millas de la costa peruana, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la Resolución Directoral N° 0178-96/DCG de la DICAPI, con respecto al 
manejo del agua de lastre de los buques, poseerá además un sistema para tratamiento de 
aguas servidas, producción de agua potable, separador de aceites y grasas y un 
compactador de desechos y almacenajes. 
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La velocidad operativa durante la adquisición de datos sísmicos será cerca de cinco nudos 
aproximadamente y seguirá un conjunto de líneas predefinidas. El barco tendrá en todo 
momento información exacta sobre la localización de los cables de grabación y del 
equipamiento. La velocidad máxima de crucero será de 10 nudos.  

 
Se contará con dos embarcaciones auxiliares, las cuales cumplirán con los requisitos 
exigidos por la Autoridad Marítima (DICAPI) para la navegación. La velocidad aproximada 
de navegación será entre 8 y 14 nudos. Las embarcaciones auxiliares serán de tipo 
remolcador con una eslora aproximada de 40 a 50 m. Su objetivo será el de prevenir y 
alertar la presencia de otras embarcaciones en el área donde se realizará la prospección 
sísmica.  
 
2.1.2.1 Descripción Técnica de los Equipos Básicos de la Adquisición 

Sísmica 2D y 3D 
 

2.1.2.1.1 Fuente de Energía Sísmica  
 

La fuente de energía para la prospección sísmica estará compuesta por una cámara de aire 
comprimido. Esta cámara aire es un cilindro de metal conteniendo aire comprimido que 
genera una emisión de energía sonora necesaria para el método sísmico, ver figura 
siguiente. Dichos cámaras serán remolcados a una profundidad aproximada de 8,5 m. El 
volumen de aire contenido en cada cámara será de 7 440 pulgadas cúbicas. 
 

 

 
La cámara de aire presenta dos subcámaras de aire, un pistón y una válvula solenoide o 
electromagnética. El pistón mantiene de la cámara de aire cerrado, sellando las subcámaras 
que contienen aire comprimido. La presión a utilizar será de 2000 psi (libras por pulgada 
cuadrada). Cuando la válvula solenoide es abierta por medio de un impulso eléctrico, el aire 
comprimido es inyectado por debajo del pistón, forzando la abertura repentina de las puertas 
del cilindro. Esta abertura súbita del cañón de aire de apenas algunos milisegundos 
generará el pulso sísmico. Inmediatamente después de la liberación del aire comprimido es 
formada una especie de burbuja de aire alrededor de la cámara de aire. A la medida que 
esta burbuja se expande, su presión interna disminuye, ya que la misma cantidad de aire 
ahora ocupa un volumen mayor.  

  

Foto Nº 1 Cámara de Aire 
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La burbuja alcanza su tamaño máximo cuando la presión externa iguala a la presión interna. 
Haciendo que la presión externa quede mayor que la interna por algunos instantes, 
provocando la reducción del volumen de la burbuja. Nuevamente, la presión interna vuelve a 
sobresalir a la externa y la burbuja se tiende a expandir.  
 

Foto Nº 2 Barco Sísmico en Plena Actividad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

2.1.2.1.2 Arreglo de la Fuente de Energía 
 
GX Technology utiliza el sistema GUNDALF (JONES 2006a, 2006b, 2006c, 2006d) para 
modelar el arreglo sísmico. El mecanismo de modelar las cámaras de aire Gundalf es el 
producto final de quince años de investigación de punta. Admite la consideración todas las 
interacciones de las cámaras de aire, incluyendo interacciones entre los sub arreglos. No se 
hace ninguna asunción en la superposición lineal. Esto significa que si se pone sub arreglos 
más próximos unos a otros, el diseño de campo se moverá.  
 
El efecto es perceptible exactamente cuando los sub arreglos son separados por 10 m. El 
mecanismo es capaz de modelar grupos de c§maras de aire hasta la regi·n de ñs¼per 
espumaò, donde las burbujas colisionan y se distorsionan.  
 
Fue calibrado tanto para una única cámara de aire; para grupos de cámaras de aire, así 
como para innumerables grupos de tipos de cámaras del aire bajo condiciones de 
laboratorio y prevén con precisión parámetros de pico a pico y la razón primaria/burbuja en 
una amplia gama de condiciones operacionales.  

 
En los informes del sistema GUNDALF, los diseños, directivas, los espectros y la estadística 
de los diseños son siempre computados con una base del diseño filtrado, excepto en el caso 
del informe sobre el impacto de los ruidos de ambiente donde se basan en el diseño no-
filtrado. Los diseños han tenido su faja de viaje de las señales filtradas que utilizaban las 
frecuencias de 128 Hz y de 256 Hz. Un sistema controlador de las cámaras de aire GCS90 
sincroniza los lanzamientos para maximizar el efecto sísmico.  
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El sistema recoge y digitaliza las señales de tiempo de lanzamiento de los sensores 
magnéticos en las cámaras manga y de sensores de caída de presión en las cámaras y 
determina entonces los tiempos de los disparos de los cámaras.  

 

Si una cámara tiende a lanzar precozmente, el sistema retrasa su pulso del tiro. Si para, 
tiende a retrasar el lanzamiento, el sistema acelera su pulso del lanzamiento.  
 
La digitalización de las señales de los sensores permite una fácil calibración, un diagnóstico 
de los problemas y tiros de los pulsos precursores y el ruido del voltaje de los lanzamientos. 
El arreglo 7440_8.5m posee un volumen de 7 440 pulgadas cúbicas e irá a funcionar a 8,5 
metros de profundad y a una presión de disparo de 2 000 psi. El siguiente cuadro presenta 
las características del arreglo:  

 
Cuadro 5: Características del Arreglo 7440-8,5 m de la Faja de Viaje de las Señales 

filtradas Usando la Frecuencia de 128 Hz 
 

Parámetros del Arreglo Valor del Arreglo 

Número de cañones 36 

Volumen total (pulgadas cúbicas) 7440 (122 litros) 

Picoo a pico en bar/m 168 (16,8 MPa, 265 db 1 microPascal a 
1 m) 

Cero a pico en bar/m 76.4 (7,64 Mpa, 258 db 1 microPascal a 
1 m) 

Presión RMS en bar/m 11.6 (1.16 MPa, 241 db 1 microPascal a 
1 m) 

Razón primaria/burbuja (calculada pico a 
pico) 

8,96 

Período de la burbuja para el primer pico (S.) 0,0875 

Ondulación espectral máxima (db): 5 - 60 Hz  11,3 

Valor espectral máximo (db): 5 - 60 Hz 219 

Valor espectral medio (db): 5 - 60 Hz 217 

Energia Acústica total (Joules) 622039,0 

Eficiencia Acústica total (%) 37,0 

 
En el cuadro siguiente se listan las cámaras de aire modelados en el arreglo con sus 
características. La última columna presenta la contribución de cada cañón, así como un 
porcentaje de la amplitud pico a pico de todo el arreglo.  
 
La relación con el volumen ocurre solamente como la raíz cúbica del volumen para el 
mismo tipo de cañón, de modo que las mismas cámaras pequeñas contribuyen 
significativamente. Eso es particularmente relevante para el análisis de discontinuidad 
(drop out). 
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Cuadro 6: Parámetros de la Configuración del Arreglo Usado de la Fuente Sísmica 7440-8,5m 
 

Cámara 
Presió
n (PSI) 

Volumen 
(pulg. cub) 

Tipo x (m) y (m) z (m) 
Retraso 

(S.) 
sub-

arreglo 
contribución 

p-p (%) 

1 2000,0 600,0 1500LL 0,00 6,25 8,50 0,00 2 5,1 

2 2000,0 380,0 1500LL 3,25 6,25 8,50 0,00 2 4,0 

3 2000,0 300,0 1500LL 6,05 6,25 8,50 0,00 2 3,5 

4 2000,0 150,0 Manga 8,65 6,25 8,50 0,00 2 2,6 

5 2000,0 150,0 Manga 10,85 6,25 8,50 0,00 2 2,6 

6 2000,0 70,0 Manga 13,05 6,25 8,15 0,00 2 1,8 

7 2000,0 70,0 Manga 13,05 6,25 8,85 0,00 2 1,8 

8 2000,0 100,0 Manga 15,25 6,25 8,50 0,00 2 2,2 

9 2000,0 40,0 Manga 17,45 6,25 8,50 0,00 2 1,5 

10 2000,0 600,0 1500LL 0,00 16,25 8,50 0,00 1 5,1 

11 2000,0 380,0 1500LL 3,25 16,25 8,50 0,00 1 4,0 

12 2000,0 300,0 1500LL 6,05 16,25 8,50 0,00 1 3,5 

13 2000,0 150,0 Manga 8,65 16,25 8,50 0,00 1 2,6 

14 2000,0 150,0 Manga 10,85 16,25 8,50 0,00 1 2,6 

15 2000,0 70,0 Manga 13,05 16,25 8,15 0,00 1 1,7 

16 2000,0 70,0 Manga 13,05 16,25 8,85 0,00 1 1,8 

17 2000,0 100,0 Manga 15,25 16,25 8,50 0,00 1 2,2 

18 2000,0 40,0 Manga 17,45 16,25 8,50 0,00 1 1,5 

19 2000,0 600,0 1500LL 0,00 -6,25 8,50 0,00 3 5,1 

20 2000,0 380,0 1500LL 3,25 -6,25 8,50 0,00 3 4,0 

21 2000,0 300,0 1500LL 6,05 -6,25 8,50 0,00 3 3,5 

22 2000,0 150,0 Manga 8,65 -6,25 8,50 0,00 3 2,6 

23 2000,0 150,0 Manga 10,85 -6,25 8,50 0,00 3 2,6 

24 2000,0 70,0 Manga 13,05 -6,25 8,15 0,00 3 1,8 

25 2000,0 70,0 Manga 13,05 -6,20 8,85 0,00 3 1,8 

26 2000,0  100,0  Manga  15,25 -6,25  8,50 0,00  3  2,2 

27 2000,0  40,0  Manga  17,45 -6,25 8,50 0,00  3  1,5 

28 2000,0  600,0  1500LL  0,00 -16,25 8,50 0,00  4  5,1 

29 2000,0  380,0  1500LL  3,25 -16,25 8,50 0,00  4  4,0 

30 2000,0  300,0  1500LL  6,05 -16,25 8,50 0,00  4  3,5 

31 2000,0  150,0  Manga  8,65 -16,25 8,50 0,00  4  2,6 

32 2000,0  150,0  Manga  10,85 -16,25  8,50 0,00  4  2,6 

33 2000,0  70,0  Manga  13,05 -16,25 8,15 0,00  4  1,7 

34 2000,0  70,0  Manga  13,05 -16,25 8,85 0,00  4  1,8 

35 2000,0  100,0  Manga  15,25 -16,25 8,50 0,00  4  2,2 

36 2000,0  40,0  Manga  17,45 -16,25 8,50 0,00  4  1,5 
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En las siguientes figuras se presentan el diseño y el espectro de la amplitud del diseño 
modelado y una ampliación del espectro de la amplitud del diseño formaron hasta 100Hz. El 
espectro de la amplitud se demuestra en unidades del db relativo a 1 µPa por Hz. a 1 m.  
 

Gráfico 5: Diseño (Lejos Campo) en la Línea Vertical de Fuente 7 440-8,5 
 (Filtro en la Faja de 128 Hz) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Gráfico 6. Espectro de la Amplitud de la Fuente (Unidades: db Relativo a 1 µPa/Hz a 1m 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico 7: Ampliación del Espectro de la Amplitud de la Fuente en la  

Frecuencia de 0a 100 Hz unidades db Relativo a 1µPa/Hz a 1m 
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El arreglo 7440-8.5m posee un volumen de 7 440 pulgadas cúbicas e irá a operar a una 
profundidad de 8,5m y a una presión de disparo de 2 000 psi.  
 
El siguiente cuadro presenta las características del arreglo 7440-8,5m de la faja de viaje de 
las señales filtradas usando la frecuencia de 256Hz 

 
Cuadro 7: Características del Arreglo 7440-8,5 m de la Faja de Viaje de las 

Señales Filtradas Usando la Frecuencia de 256 Hz 
 

Parámetros del Arreglo Valor del Arreglo 

Número de cañones 36 

Volumen total (pulgadas cúbicas) 7440 (122 litros) 

Pico a pico en bar/m 
220 (22 MPA, 267 db microPascal a 
1m) 

Cero a pico en bar/m 
102 (10,2 MPa, 260 db microPascal a 
1m) 

Presión RMS en bar/m 
12,4 (1,24 MPa, 242 db microPascal a 
1m) 

Razón primaria/burbuja (calculada pico a pico) 11,9 

Período de la burbuja para el primer pico (S.) 0,092 

Ondulación espectral máxima (db): 5-60 Hz  11,5 

Valor espectral máximo (db): 5 - 60 Hz 219 

Valor espectral medio (db): 5 - 60 Hz 217 

Energía Acustica total (Joules) 642108,4 

Eficiencia Acustica total (%) 38,2 

 
2.1.2.1.3 Pulso Sísmico 

 
La emisión sonora de la cámara de aire generalmente se describe por medio de un gráfico 
donde se representa el pulso sísmico, que demuestra una variación de presión acústica del 
pulso sísmico en el tiempo. Se presenta en la Figura DP Nº 1 el Pulso Sísmico de las 
cámaras de aire.  
 
En el eje vertical está representada una variación de presión acústica proporcionada por el 
lanzamiento de los cámaras de aire.  
 
Tres características importantes son observadas en un pulso sísmico: primera un pico 
principal, que corresponde a los que son producidos directamente cuando la cámara de aire 
se abre; segunda, una reflexión en la superficie, que consiste en la señal que fue reflejada 
en la superficie del agua y, por eso, tiene su fase invertida; y la tercera, son las oscilaciones 
provocadas por los ciclos de expansi·n y colapso de la ñburbujaò de aire formada despu®s 
del lanzamiento.  
 
Es importante se¶alar que cada pulso referente a una oscilaci·n de la ñburbujaò es seguido 
de sus reflexiones en una superficie, tal cual el pulso principal. 
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En la Figura DP Nº 20, se observa que el eje vertical corresponde a la presión acústica en 
bar a 1 m de la fuente y el eje horizontal es el tiempo en milisegundos. 

 
Se esclarece que bar es una medida de presión (1 bar equivale a cerca de 1 atmósfera). A 
una unidad bar-m es obtenida multiplicando un valor obtenido de presión por la distancia en 
metros entre el sensor y la fuente. Una ventaja de realizar esa conversión es que posibilita 
una descripción del pulso sísmico con apenas un número (en bar-m), en vez de dos (presión 
en bar y distancia en metros. 

 

 
Figura DP Nº 1 Pulso Sísmico de Air 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Fuente : ION-GX- TECHNOLOGY 

 
El eje vertical corresponde a la amplitud espectral (Figura DP Nº 21) que debe leerse como 
expresadas en dB re 1uPascal/Hz a 1 m de la fuente y el eje horizontal corresponde a la 
frecuencia de los componentes de a señal. 
 
Este espectro resulta de la transformación de la presión acústica en función del tiempo al 
dominio de la frecuencia. Gran parte de la energía se distribuye de 10 a 100 Hz, como se 
muestra en la Figura DP Nº 22 donde se muestra la direccionalidad de la fuente sísmica a 0º 
y 90º 
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Figura DP Nº 2 Direccionalidad de la Fuente Sísmica del Arreglo de Cámaras 
de Aire. Corte Perpendicular al Rumbo del Barco (de 0 y 90 grados) 

 

Fuente: ION-GX- TECHNOLOGY - 2009 

 
 

2.1.2.1.4 Cable Sísmico e Hidrófonos 
 

La captura o registro de las ondas sísmicas reflejadas por los estratos y formaciones 
geológicas en el subsuelo, es detectado por un grupo de hidrófonos conectados al cable 
sísmico. El cable transporta las señales sísmicas a los equipos de grabación que se 
encuentran en la embarcación sísmica donde son recibidas y grabadas en cintas 
magnéticas. Ver Figura DP Nº 23  
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Figura DP Nº 3 Cable Para Registro Sísmico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: ION-GX- TECHNOLOGY - 2009 

 
Los datos sísmicos de reflexión serán adquiridos usando un sistema de cable digital, 
multicanal, configurado por hidrófonos, módulos de digitación, módulos de telemetría, 
transductores de profundidad, reguladores de profundidad, compases y conexiones. La 
longitud de este cable es de varios kilómetros y está dividido en secciones de cierto número 
de metros activos que contiene grupos de hidrófonos  linealmente espaciados entre 
dispositivos que contienen los digitalizadores de datos y módulos de telemetría. 
 
Los módulos de digitación filtran y convierten la señal analógica del hidrófono a datos 
digitales in situ, permitiendo el análisis y la interpretación preliminar de los reflectores del 
mismo barco. Las secciones de alargamiento protegen al cable de sacudidas fuertes. 

 
Los módulos de telemetría transmiten los datos digitales por el cable hacia la unidad de 
grabación en superficie a bordo del barco. 

 
El cable sísmico tendrá una longitud de 10 000 metros y una boya en la cola, la cual tendrá 
un reflector de radar adherido para determinar su posición. Para la recopilación de 
información sísmica, el cable sísmico (implementado con los hidrófonos) se arrastra a una 
profundidad aproximada de 7 m debajo de la superficie del mar. El cable se mantendrá 
balanceado en un tubo flexible con pequeños pedazos de plomo pegados en la parte 
exterior del tubo donde sean necesarios. 
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Para los datos sísmicos 2D, utilizarán cables activos con una longitud mínima longitud de 10 
000 metros y grupos de hidrófonos cada 12,5 m. Los hidrófonos a ser usados durante la 
adquisición de los datos sísmicos tienen una sensibilidad de 17,4 V/bar. La longitud de la 
sección será de 150 m con 12 grupos por sección y 16 hidrófonos por grupo. Los cables 
sísmicos serán desplegados a los 7 m. 

 
2.1.2.1.5 Procesamiento (Sistema de Grabación de Ondas Sísmicas 

Reflejadas) 
 

El procesamiento sísmico preliminar se hará en el barco, siendo el propósito principal 
verificar la calidad de información sísmica, verificar la exactitud de la documentación y 
preparar la información para el procesamiento final. Ver Figuras DP Nº 24 y 25. 

 
Los datos de las ondas sísmicas reflejadas son recibidos en forma digital por un cable 
multicanal digital y son grabados en cintas magnéticas con registro traza secuencial por la 
unidad de grabación a bordo del barco sísmico a la cual es transmitida. También se graban 
registros traza cero, es decir, variables como la presión de la fuente, el número de la línea, 
profundidad del cable, etc.  
 
Durante la adquisición de datos sísmicos se realizará un control de calidad empleando un 
software de procesamiento de datos de navegación y procesamiento de datos sísmicos. 
 
A continuación se mencionan los programas que se utilizarán para el procesamiento 
preliminar a bordo: 
 
Escaneos de registro, escaneo de ruido sísmico, análisis espectral, control de 
desplazamiento de las cámaras de aire, escaneos de los valores del encabezamiento, 
análisis y aplicación del mutado de trazas sísmicas, análisis de velocidades sísmicas. 
 
 

Figura DP Nº 4 Equipos Para Registro Sísmico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: ION-GX- TECHNOLOGY - 2009 
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Figura DP Nº 5 Vista Mostrando el Resultado del Procesamiento Preliminar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Fuente: ION-GX- TECHNOLOGY - 2009 

 

2.1.3 Interpretación de Datos Sísmicos 
 
El volumen de información sísmica obtenida en la adquisición y el procesamiento sísmico es 
muy grande, e involucra miles de millones de datos numéricos. La compilación de dichos 
datos en formatos útiles al análisis del subsuelo requiere de la utilización de los 
computadores de gran capacidad y rapidez. 
 
El proceso mediante el cual se usan los datos sísmicos para identificar y realizar mapas de 
las estructuras y características geológicas se denomina interpretación sísmica. Los datos 
sísmicos muestran bandas claras y oscuras contrastantes, que representan el tiempo de 
viaje y la posición espacial de las interfaces rocosas entre formaciones geológicas a varios 
miles de metros en el subsuelo. Se requiere de geocientíficos altamente especializados para 
predecir la profundidad, la forma y el tipo de rocas que causaron el evento de reflexión. Los 
geofísicos y geólogos realizan estas actividades, combinando información de los datos 
sísmicos procesados mediante las computadoras con los datos obtenidos de los pozos 
petroleros que han penetrado esas capas del subsuelo. Los datos de registros de pozo se 
combinan con los datos sísmicos para determinar si hay presencia de hidrocarburos, y si es 
así, cuán grande es la acumulación. Debido a esto es que en la embarcación sísmica se 
realizará una interpretación preliminar de la información sísmica obtenida. 
 
La Interpretación final de los datos sísmicos obtenidos se realizará en EE UU, en el centro 
de proceso sísmico de ION-GTX. 
 

2.2 Personal Logístico 
 

La tripulación estará conformada por personal paritario: Tripulación del barco (26 personas), 
personal técnico (20 personas). Ambos grupos trabajarán en turnos rotativos de 12 horas, 
las 24 horas del día, el requerimiento de personal corresponderá a mano de obra calificada y 
especializada, por lo que no se contratará mano de obra local.  
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Los recursos humanos en tierra no serán requeridos, salvo un personal de logística que será 
encargado de los arreglos para la entrega de víveres, así como para la evacuación de los 
desperdicios sólidos. 

 
2.3 Cronograma de Operaciones 

 

 
 

Posteriormente la compañía geofísica realizará en gabinete (fuera del área del proyecto) el 
Procesamiento Sísmico Final de la información registrada durante la operación y entregará 
el informe respectivo a PERUPETRO. 

 
2.4 Generación de Residuos 

 
2.4.1 Agua de Lastre 

 
El DISCOVERY es una embarcación extranjera y emplea un volumen de lastre de 385 m3 
(10 200 galones). El cambio de agua se realizará en aguas internacionales y con la 
Autorización de DICAPI. La embarcación auxiliar no usa agua de lastre.  

 
2.4.2 Producción de Residuos 

 
El volumen de residuos sólidos domésticos o comunes previstos generados por el personal 
será de 64 kg/día, flujo que no se mezclará con los residuos de carácter peligroso. Los de 
origen industrial del tipo peligroso serán mínimos y serán separados en recipientes 
rotulados.  

  

1er Mes 2do Mes 3er Mes 4toMes 5to Mes 6to Mes 7mo Mes

Avance de Sísmica 2D* 3000 3000 3000 3000 3000 3000 2000

Sísmica 2D

 No se considera los días que se encuentra de parada en puertos para llenar de combustible

AVANCES km/mes

DESCRIPCION 

* Considerando avance mínimo de 100 Km/día

1er Mes 2do Mes 3er Mes 4toMes 5to Mes 6to Mes 7mo Mes 8vo Mes 9no Mes 10 mo Mes

Avance de Sísmica 3D* 1800 1800 1800 1800 1800 1800 1800 1800 1800 1800

Sísmica 3D

 No se considera los días que se encuentra de parada en puertos para llenar de combustible

DESCRIPCION 

* Considerando avance mínimo de60 Km2/día

AVANCES km/mes
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2.4.3 Residuos Peligrosos 
 

Los residuos especiales de carácter peligroso que se podrían generar son las baterías de 
plomo ácido usadas, las baterías de níquel cadmio, las pilas de litio. En este caso el mismo 
procedimiento de residuos dispone su forma de manejo durante las actividades sísmicas.  
 
2.4.4 Residuos Médicos 

 
Se podrán generar solamente residuos provenientes de acciones de primeros auxilios. Ante 
cualquier accidente o enfermedad el personal se evacuará de inmediato al puerto más 
cercano. 
 

2.5 Tratamiento de Efluentes Generados por la Embarcación de Registro 
Sísmica  

 
2.5.1 Tratamiento de Aguas Servidas  

 
Se realizará el tratamiento de aguas servidas en una planta de tratamiento con la que 
contará la embarcación sísmica, este sistema de tratamiento será de aproximadamente 
8000 galones de capacidad.  
 
Dicho tratamiento reducirá los contenidos de DBO5, coliformes totales y sólidos en 
suspensión de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas del Perú, mediante la Resolución Directoral Nº 0069-98-DE/DCG. Luego de 
ser tratadas las aguas serán dispuestas en mar cumpliendo con las disposiciones de la 
DICAPI y cumpliendo con el convenio de Marpol 73/78.  
 
2.5.2 Producción de Agua Potable  

 
El sistema de producción de agua potable será del tipo Osmosis - Reversa de 
aproximadamente 1,5 tn/día.  

 
2.5.3 Separador de Aceites en Agua  

 
El agua de sentina se tratará con un separador de aceites en agua, para separar como su 
nombre lo indica, los aceites del agua para ser descargados al mar. El separador de aguas 
aceitosas tendrá una capacidad aproximada de 1 000 galones, mediante este separador se 
cumplirá con los límites establecidos por el Convenio Marpol 73/78 que es de 15 ppm de 
hidrocarburos. Es importante mencionar que durante el desarrollo de la actividad sísmica no 
se generarán residuos de aceites sintéticos, latas de pintura, ni diluyente de ningún tipo.  

 
Los aceites lubricantes usados serán llevados a puerto y se efectuará una adecuada 
disposición por medio de una empresa autorizada por DIGESA; los residuos generados por 
las actividades de la prospección sísmica serán llevados al puerto más cercano, para el 
respectivo transporte por medio de una EPS-RS autorizada por DIGESA que los conducirá 
para su adecuada su disposición. 
 
2.5.4 Residuos Domésticos 
 
El volumen de residuos domésticos generado por el personal (46 personas) será de 56 
kg/día. 
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2.5.5 Residuos Peligrosos  
 

Los residuos de tipo peligroso a generarse serán las baterías de plomo ácido, la batería de 
níquel cadmio y pilas de litio, los cuales serán mínimos y serán separados en recipientes 
rotulados.  

 
2.5.6 Compactador de Desechos  

 
El barco dispondrá de un compactador de desechos domésticos inorgánicos y recipientes 
donde se almacenará temporalmente para luego ser trasladado por la embarcación de 
apoyo hacia el puerto más cercano, donde previa coordinación con la EPS-RS autorizada 
por DIGESA, se transportarán dichos residuos a la ciudad de Lima.  
 
Los residuos orgánicos de alimentos serán descargados al mar previa trituración según lo 
establece la Resolución Directoral 0069-96/DCG, a excepción de los residuos inorgánicos 
que no serán vertidos al mar. El tratamiento y la disposición temporal de los residuos, 
realizado dentro del barco sísmico será según lo estipulado por la normas de la Autoridad 
Marítima (DICAPI).  

 
Cabe mencionar que aún no se ha realizado contrato con ninguna embarcación sísmica 
para la ejecución del proyecto, la elección de dicha embarcación se encuentra todavía en 
evaluación; sin embargo cabe mencionar que el barco sísmico a contratar tendrá las 
características técnicas anteriormente mencionadas.  
 

2.6 Seguro Ambiental Internacional y Seguro de Riesgo de Accidentes  
 

La embarcación sísmica contará con el Certificado de Permiso de Navegación otorgado por 
la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú (DICAPI) además de los 
seguros y certificados solicitados, de acuerdo al TUPAM 15001 aprobado por Decreto 
Supremo DS N° 011-DE/MGP como Certificación de Salud, Seguridad y Ambiente (HSE).  

 
2.7 Plan de Emergencia para Manejo de Derrames de Petróleo - safety oil  

pollution emergency plan (sopep)  
 

La embarcación sísmica contará con el Plan de Emergencia para manejo de Derrames de 
Petróleo - Safety Oil Pollution Emergency Plan - SOPEP del barco Gulf Supplier.  
 
La prevención de derrames de combustibles y lubricantes se basará en el control del 
almacenamiento y su utilización. La embarcación se abastecerá de hidrocarburos en puertos 
con las facilidades necesarias para ello, en este caso en el puerto de Talara, Paita, 
Salaverry, Chimbote, Callao, Matarani e Ilo. PERU SPAN supervisará los procedimientos de 
manejo y almacenamiento dentro de las embarcaciones. Se deberán considerar los 
siguientes procedimientos: 

 
Los barcos que serán utilizados para la adquisición sísmica cuentan con sistemas de 
almacenamiento de combustible en compartimientos especiales (tanques de combustible) 
de acuerdo a su autonomía de navegación y a las especificaciones técnicas de su 
construcción. Se realizará una revisión periódica de estas instalaciones a fin de comprobar 
su correcta operación.  
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La recarga de combustible para el barco de la sísmica se realizará preferentemente en el 
puerto más cercano a sus áreas de operación al final del tiempo de autonomía en áreas con 
instalaciones provistas para tal fin. Se estima que para las actividades del proyecto la 
recarga se efectúe en forma mensual y durante tres oportunidades. Estas actividades se 
realizarán en coordinación con las autoridades portuarias respectivas.  

 
La recarga de combustible de los generadores y equipos en la embarcación se hará en 
lugares acondicionados (sala de máquinas) que tengan el menor riesgo de derrames y 
siguiendo los procedimientos establecidos por las normas de seguridad establecidos por las 
autoridades portuarias y especificaciones técnicas de los equipos.  

 
Se inspeccionará cuidadosamente la embarcación, para asegurar la integridad del tanque, 
empalmes y terminales, así como el manejo adecuado de la descarga de combustible. Si 
hay fugas detectadas, estas se repararán a la brevedad.  

 
En caso de fugas se colocarán hojas y barreras o cordones oleofílicos considerando que los 
volúmenes esperados serán pequeños; esto se hará con la finalidad que no se extienda el 
derrame y para recuperar el combustible utilizando métodos físicos, los mismos que serán 
dispuestos en recipientes adecuados y sellados; y almacenados en el área de combustibles 
para su disposición final por una empresa EPS/RS.  

 
Los traslados de equipos y materiales, al igual que el combustible, se harán en puerto 
cumpliendo con las normas de seguridad y medio ambiente de la autoridad competente, 
motivo por el cual no es necesario un procedimiento especial adicional. También se 
establecerán coordinaciones con las autoridades portuarias, en cumplimiento con lo 
señalado por la autoridad marítima nacional.  
 

2.8 Salud Ocupacional a Bordo 
 

El personal que trabajará en las actividades sísmicas contará con la vacuna antitetánica, 
aclarándose que ante la ocurrencia de cualquier incidente se evacuará a la persona 
afectada hacia el puerto más cercano para su pronta atención médica. Se adjunta un 
resumen de las medidas de prevención básicas para evitar problemas de salud y accidentes 
tal como se indicará en el Plan de Manejo Ambiental (Capítulo 6 del presente estudio). 
Algunas de las medidas de prevención son:  

 
El equipo encargado de la actividad sísmica cumplirá con las disposiciones sobre salud 
ocupacional, seguridad industrial y prevención de accidentes propuestas por el Reglamento 
de Seguridad para Hidrocarburos y el Reglamento de Capitanías para las Actividades 
Marítimas.  

 
Todo el personal que labore en la actividad sísmica deberá estar dotado de equipo de 
protección personal (EPP) de acuerdo con los riesgos a que estén sometidos (uniforme, 
casco, guantes, botas, gafas, chalecos salvavidas, protección auditiva, etc.). El uso de este 
equipo debe ser considerado obligatorio en el área que se requiera y sea necesario, de 
acuerdo a lo dispuesto por las normas de Seguridad y Salud Ocupacional para la actividad 
sísmica.  
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Para cumplir las disposiciones relacionadas con la salud ocupacional, la seguridad industrial 
y la prevención de accidentes, el equipo encargado presentará durante la Supervisión HSE 
un plan específico del tema. Adicionalmente, se cumplirán las políticas ambientales 
establecidas por GX TECHNOLOGY. Para ello, GX TECHNOLOGY designará un 
responsable exclusivo para tal fin, con una jerarquía tal que le permita tomar decisiones e 
implementar acciones. 

 
La empresa a cargo de la actividad sísmica exigirá a sus empleados, subcontratistas, 
proveedores y agentes relacionados con la ejecución del contrato, el cumplimiento de todas 
las condiciones relativas a salud ocupacional, seguridad industrial y prevención de 
accidentes establecidas en los documentos del contrato y les exigirá su cumplimiento.  

 
Cada vez que la Supervisión HSE de GX TECHNOLOGY lo requiera, el Jefe de 
Operaciones deberá revisar y ajustar el programa de salud ocupacional y seguridad 
industrial. Se podrá paralizar el trabajo si el contratista a cargo incumple los requisitos de 
seguridad, salud ocupacional o no atiende las instrucciones que la Supervisión HSE realice 
sobre temas ambientales o del presente Estudio Ambiental. 

 
El equipo deberá informar por escrito al Área HSE cualquier incidente o accidente 
relacionado con la seguridad, ambiente o salud que ocurra en el transcurso de la ejecución 
de la prospección, además de llevar un registro de todos los casos de enfermedad y los 
daños que se presenten durante el desarrollo de las actividades.  
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3. CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA DEL PROYECTO 
 
Se procede a describir las características más importantes de los componentes del medio físico, 
biológico, socioeconómico y cultural de la zona del proyecto que permitirá identificar las 
condiciones existentes del medio, sobre los cuales pudieran tener incidencia los efectos 
potenciales del EIA - Proyecto Levantamiento Sísmico 2D Y 3D Regional de la Franja Costera del 
Perú Tumbes-Tacna. 

 
La línea base considera las condiciones físicas de la zona de influencia del proyecto de 
levantamiento sísmico 2D y 3D Regional de la Franja Costera del Perú comprendida desde la 
Regi·n Tumbes (3Ü24ôS) hasta la regi·n Tacna (18Ü24ôS). La evaluaci·n considera la siguiente 
zonificación: 

 
A)  Zona Norte: Es la zona comprendida desde la frontera con Ecuador, en el paralelo 

03º24ô hasta Punta Falsa en la latitud de 06Ü00ô. 
B)  Zona Centro: Es la zona comprendida entre Punta Falsa en el paralelo de 06Ü 00ô y 

la zona de Pisco en el paralelo 13Ü53ô 
C) Zona Sur: Comprende la zona desde Pisco en el paralelo de 13Ü53ô hasta la 

frontera con Tacna en la latitud de 18Ü 24ô 
 

3.1 Medio Físico 
 

3.1.1 Geología 
 

El territorio peruano forma parte del continente sudamericano, éste se ubica en la parte 
central occidental y está atravesado por la Cordillera de los Andes, el cual se encuentra 
determinado por las placas Sudamericana y de Nazca; producto de la subducción de éstas, 
se formó la Fosa de Perú Chile, y la Cordillera de los Andes. 
 
La evolución geológica del margen occidental del Perú, comprende etapas donde se 
desarrollan estructuras rocosas de gran importancia como las que se muestran en el cuadro 
siguiente: 

 
Cuadro LB 1 Fenómenos Geológicos Relacionados a las Placas Tectónicas 

 

Corteza Continental 
 

Litosfera bajo los Andes 
 

Dominio Océanico 

Placa de Nazca 

Dorsal del Pacífico Oriental 
Dorsal de Galápagos 
Dorsal de Chile 
Fosa Perú - Chile 

Transmisión Océano ï Continente 
Borde Oriental de la Placa de Nazca 
Fosa Peruano Chilena 
Límite de la Placa de Nazca 
Sedimentos Cuenca Océanica 

Fuente: propia del estudio 
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3.1.1.1 Marco Regional  

 
La evolución geológica del margen occidental del Perú, está íntimamente ligada a la historia 
de la evolución geológica del territorio peruano, el que comprende diferentes etapas 
estructurales y rellenos sedimentarios. Esta diferenciación tectono-estratigráfica ha sido 
producida tanto por las relaciones de convergencia de las Placas de Sudamérica y del 
Pacífico, responsable de los diferentes y sucesivos regímenes tectónicos, creadores de 
umbrales y surcos subsidentes, como por la posición paleogeográfica que las cuencas 
ocuparon en el borde activo de la Placa Sudamérica.  

 
3.1.2 Evolución Tectónica 

 
La evolución tectónica del mar peruano, está ligada a la evolución téctonica de la Cordillera 
de los Andes, Se extiende en una franja angosta a lo largo de toda América del Sur para 
luego continuar en la América del Norte tomando el nombre de Montañas Rocosas. Los 
Andes Peruanos comprenden un conjunto de cordilleras emplazadas entre la Fosa Peruano-
Chilena y el Llano Amazónico.  
 
El primer perfil de la Cordillera y el inicio de la Subducción Andina se produce en el 
Paleozoico superior (Pérmico), durante la Fase Tectónica Tardihercínica. Entre estas 
primeras deformaciones se emplaza la Cuenca Peruana, la sedimentación marina en la 
Cuenca Peruana es continua entre el Triásico y Cretáceo inferior, con aportes sedimentarios 
de la Cordillera de la Costa al Oeste y del Geoanticlinal del Marañón al Este. Por efectos de 
la Fase Tectónica Intracretácea (Albiano-Cenomaniano), la Cuenca Peruana inicia su 
epirogénesis, se pliega y se emplazan los gabros de las primeras pulsaciones magmáticas 
del Batolito de la Costa Durante la Fase Tectónica del Cretáceo superior-Terciario inferior se 
acentúa el plegamiento y epirogénesis andina. Durante, y con posterioridad a las diferentes 
fases tectónicas terciarias, al Este, en el interior de la Cordillera, Altiplano y Llano 
Amazónico se forman cuencas con sedimentación molásica y otro lado de la Cordillera de la  
Costa, se forman cuencas con sedimentación de facies marinas tipo flysh que albergan 
yacimientos petrolíferos. 
Durante la Fase Tectónica del Mioceno-Plioceno la Cordillera de los Andes queda 
definitivamente formada. 

 
3.1.3 Estratigrafía  

 
Las rocas más antiguas que se encuentran en el territorio peruano corresponden a los 
períodos Precámbricos las cuales según la columna estratigráfica se puede establecer que 
corresponden por lo menos a dos ciclos orogénicos aún poco conocidos, siendo el más 
evidente la Orogenia Brasílida. En las rocas Paleozoicas, podemos reconocer la Orogenia 
Caledónica en el Noroeste y la Orogenia Hercínica en la Cordillera Oriental, con dos ciclos 
sedimentarios: uno en el Paleozoico inferior y otro en el Paleozoico superior. En las rocas 
Mesozoicas y Cenozoicas se reconoce el Ciclo Andino, comprendiendo en él varias etapas 
de sedimentación y varias fases de deformación, la Fase Peruana (80 M.A.), Fase Incaica 
en el Terciario inferior (35-30 M.A.), Fase Quechua (12-15 M.A.). Estratigráficamente el área 
de estudio presenta la siguiente columna estratigráfica: 
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Cuadro LB 2 Columna Estratigráfica Cuenca Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro LB 3 Columna Estratigráfica Cuenca Talara 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

AÑOS 
EDAD FORMACION 

Millones 

5 
PLIO 

PLEISTOCENO   

La Cruz 

Mal Pelo 

24 

M
IO

C
E

N
O

 

Superior 

Tumbes 

Medio 
Cardalitos 

Inferior 

Zorritos 

Heath 

37 OLIGOCENO Superior Mancora 

55 EOCENO 
  

Salina 

245 PALEOZOICO 
  

Amotape 

550 PRECAMBRICO   Basamento 

AÑOS 
EDAD FORMACION 

Millones 

  

RECIENTE   Tablazo 

PLIO 
PLEISTOCENO   

Tablazos 
Cone Hill 

5 

EOCENO 
 
 

 

S
u

p
e
ri

o
r 

Mirador 

Chira 

Verdún 

Pozo 

Arenisca 
Talara 

Medio Lutita Talara 

Inferior 

Chacra 

Pariñas 

Palegreda 

Grupo Salina 
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66 PALEOCENO 
  

Balcones 

Mesa 

  CRETACEO 

Superior 

Petacas 

Ancha 

Montegrande 

Redondo 

Inferior Muerto 
Pananga 

245 PALEOZOICO 

  

Amotape 

550 PRECAMBRICO 

  

Basamento 

 
Cuadro LB 4 Columna Estratigráfica de la Cuenca Sechura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

AÑOS 
EDAD FORMACION 

Millones 

5 PLEISTOCENO   Tablazo 

37 

TERCIARIO 

MIOCENO 
Zapallal 

Montera 

66 
EOCENO 

SUPERIOR 

Chira 

Verdún 

144 CRETACEO 

SUPERIOR 

Tortuga 

Copa 
Sombrero 

INFERIOR 
Muerto 

Pananga 

Mauro 

  
JURASICO 

  Colán 

  

  

Pucará 
TRIASICO 

245 PALEOZOICO 

PERMICO Mitu 

CARBONIFERO 
DEVONICO 

Amotape 
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Cuadro LB 5 Columna Estratigráfica de la Cuenca Trujillo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Cuadro LB 6 Columna Estratigráfica de la Cuenca Salaverry 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

AÑOS 
EDAD FORMACION 

Millones 

5 PLEISTOCENO     

37 

T
E

R
C

IA
R

IO
 MIOCENO 

Superior 

Medio 

66 

Inferior 

EOCENO 

Superior 

Medio 

Inferior 

PALEOCENO   

144 CRETACEO 

MAASTHICTIANO   

CAMPANIANO   

CENOMANIANO 
Grupo Tablazo 

BERRIASIANO 

  

JURASICO 
SUPERIOR Chicama 

INFERIOR Oyotun 

TRIASICO SUPERIOR La Leona 

350 

DEVONICO   Ñaupe 

PRE-CAMBRICO     

AÑOS 
EDAD FORMACION 

Milones 

5 PLEISTOCENO     

37 

TERCIARIO 

MIOCENO 

Superior 

Medio 

66 

Inferior 

EOCENO   
Superior 

Medio 

144 CRETACEO INFERIOR Grupo Goyllar 

  JURASICO   Chicama 

245 PALEOZOICO   Amotape 

640 PRECAMBRICO   
Complejo del 

Marañón 
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Cuadro LB 7 Estratigráfica de la Cuenca Lima 
 

AÑOS 
EDAD FORMACION 

Millones 

5 PLEISTOCENO     Tablazo  

37 TERCIARIO 
  MIOCENO Pisco 

66 EOCENO  Paracas 

144 CRETACEO 

SUPERIOR 

GRUPO 
CASMA Chilca 

MEDIO 
  Atocongo 

Pamplona 

INFERIOR 

GRUPO 
MORRO 
SOLAR 

Marcavilca 

Herradura 

Salto del Fraile 

GRUPO 
PUENTE 
PIEDRA 

Ancón 

  

JURASICO 

  

La Pampilla 

Cerro Chillón  

Puente Inga 

Santa Rosa 

550 PRE CAMBRICO 

    
Complejo Basal de la 

Costa 

 
Cuadro LB 8 Columna Estratigráfica de la Cuenca Pisco 

 
AÑOS 

EDAD FORMACION 
Millones 

5 

C
E

N
O

Z
O

IC
O

 

MIOCENO  

 SUPERIOR 
Pisco 

  
MEDIO 

INFERIOR 

Grupo Paracas 37 OLIGOCENO 

66 
EOCENO  SUPERIOR 

MEDIO Caballas 

144 

M
E

S
O

Z
O

IC
O

 

CRETACEO INFERIOR 

Portachuelo 

Copara 

Yura 

  JURASICO 
SUPERIOR 

Guaneros 

INFERIOR Chocolate 

245 PALEOZOICO 

PERMICO INFERIOR Copacabana Chimu 

CARBONIFERO INFERIOR Ambo 

CAMBRICO Marcona 

570 PRE CAMBRICO   Complejo Basal de la Costa 
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Cuadro LB 9 Columna Estratigráfica de la Cuenca Mollendo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3.1.4 Geología del Petróleo 
 

3.1.4.1 Cuencas Sedimentarias 
 

Están compuestas principalmente por los sedimentos marinos Terciarios. Estas Cuencas 
exhiben un paralelismo con la convergencia de la placa Sudamericana y la Placa de Nazca, 
cuya expresión geomórfica es la Fosa Submarina Perú-Chile. 
 
Las cuencas de Tumbes, Talara y Sechura se desarrollan en tierra y mar afuera, en las 
cuales se ha desarrollado importantes operaciones exploratorias y de explotación. 

  

AÑOS 
EDAD FORMACION 

Milones 

  

CENOZOICO 

PLEIST Terrazas 

PLIOCENO 
Seneca 

Moquegua 

5 

MIOCENO  Pisco 

Camana 
OLIGOCENO 

EOCENO  Paracas 

144 CRETACEO INFERIOR Arcurquina 

  JURASICO 

SUPERIOR Guaneros 

MEDIO Socosani 

INFERIOR Chocolate 

  TRIASICO SUPERIOR Yamayo 

245 PALEOZOICO 

PERMICO Mitu 

CARBONIFERO Grupo Tarma 

1300 PRECAMBRICO   
Complejo 

Basal de la 
Costa 



 EIA - Proyecto Levantamiento Sísmico 2D Y 3D Regional 

de la Franja Costera del Perú Tumbes-Tacna  

 

 

GEOLAB SRL  Página 42 

 
Figura LB 1 Mapa Cuencas Sedimentarias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Energía y Minas 
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Cuadro LB 10 Cuencas Sedimentarias Costa Fuera del Perú-Principales Características 

 

  

CUENCA 
ÁREA/ 

MILLONES 
ACRES 

POZOS 
RELLENO 

SEDIMENTARIO 
ESTILO ESTRUCTURAL ESTRATIGRAFÍA 

ROCA GENERADORA-
ROCA RESERVORIO 

TUMBES/ 
PROGRESO 

1,8 L 

+ 400 
Tierra 

16 Costa 
fuera 

19 000 Pies 

Rasgos de fallamiento 
extensional combinado con 

importante callamiento 
transcurrente 

Sedimentos fluviodeltaico del 
oligoceno-Mioceno a Plioceno, 
sobreyaciendo a basamento 

cristaluinol Pre Cambrico 

Secuencia clástica marina del 
Heath 

Areniscas de zorritos 

TALARA 
4,2 

50% Costa 
fuera 

+ 12 000 26 000 PIES 

Fallamiento extensional 
complejo, con bloque 

inclinados, fallas listricas y 
estructuras en rollover. 
Fallamiento en bloques 

conteniendo 
multireservorios 

Carbonatos del Cretáceo Medio, 
rocas clásticas que van de 
lutitas a conglomerados del 

Cretáceo Superior, Paleoceno y 
Eoceno, yaciendo sobre 

sedimentos metamorfizados de 
edad Permo-pennsilvaniano. 

Calizas orgánicas y lutitas 
ricas en materia orgánica, son 

las posibles rocas 
Generadoras, reservorio en 

intervalos clásticos con 
porosidad de matriz entre 12 a 

22%. 

SECHURA 
7,4 

40% costa 
afuera 

60 en 
tierra 

10 Costa 
fuera 

11 500 pies 
Tensional con fallas de 
crecimiento, formando 
estructuras  rollover 

Sedimentos del Eoceno 
Superior, Oligoceno, sedimentos 

clásticos más jóvenes del 
terciario y en menor proporción 

calizas, sobre yacen 
disconformemente sobre lutitas, 
calizas y areniscas del Cretáceo 

y sedimentos del Jurasico-
Triásico 

Roca generadora del gas del 
Eoceno, y la roca generadora 

del petróleo del cretáceo. 
Los reservorios son intervalos 
terciarios clásticos y las rocas 
metamórficas fracturadas del 

paleozoico. 

SALAVERRY/ 
TRUJILLO 

12,2 4 POZOS 15 a 20 000 pies 
Fallamiento extensional, 
asociado con estructuras 

rollover y fallamiento listrico 

Estratigrafía conocida por la 
perforación de pozos y por 

sísmica; e interpretada 
litológicamente, como la 

existencia de un basamento 
formado por un complejo mixto 

de rocas Mesozoicas. 

La sección más profunda de la 
cuenca puede tener 

sedimentos suficientemente 
maduros para generar 

hidrocarburos. 
Existen iridiscencias de Hc en 

la superficie del mar. 
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Fuente: Geolab, SRL 
 

LIMA 6,1 Ninguno 6 500 pies 
Fallamiento extensional, 
asociado con estructuras 

rollover 

Sedimentos clásticos y 
fluviodeltaicos del Terciario, 
sobreyacen a sedimentos 

cretáceos. 

Se asume que rocas 
reservorio y roca sello están 

presentes en la sección 
clástica, sedimentos cretáceos 

pueden ser probable roca 
generadora. 

PISCO 
8,2 

70 % costa 
afuera 

1 en tierra 

8 000 pies en la 
zona este y 10 000 

pies en el sector 
oeste. 

 

Tensional, conformado por 
horts y grabenes 

Basamento precámbrico, el que 
es cubierto por un paleozoico 
inferior metamorfizado y por 

paleozoico superior fallado en 
bloques, por el mesozoico y por 
rocas más jóvenes del Terciario. 

Rocas del Missisipiano con 
alto contenido de Carbono 

Orgánico, así como lutitas y 
calizas bituminosas del 

cretáceo y del Eoceno Inferior, 
son consideradas como 

posibles rocas generadoras. 

MOLLENDO 6,4 ninguno 12 500 pies 
Tectónica extensional con 

horts y grabenes 

Probable sedimentos terciarios  
fluviodeltaicos a marino 

sobreyacen a sedimentos del 
Paleozoico, Triasico,- Jurasico y 

Cretáceo 

Algunas capas de bitumen ha 
sido encontrado en rocas del 

Jurásico, por lo que zse 
considera que podría ser la 

roca generadora 
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3.1.4.2 Geomorfología Submarina 

 
Las Unidades Geomorfológicas que se presentan en el área de estudio están comprendidas 
entre la zona de mar y del litoral las cuales se detallan a continuación: 

 
Cuadro LB 11 Unidades Geomorfológicas del Área de Estudio 

 

Dominio Descripción 

Dominio Continental 

Cordillera de la Costa 

Faja Parandina (Faja Costanera) 

Cordillera Occidental 

Dominio Marítimo 

Plataforma Continental 

Talud Continental 

Fosas Marinas 

Fondos Abisales del Pacífico 
Fuente: Geolab, SRL 

 
 

3.1.5 Sismicidad 
 

La importancia del estudio de la actividad sísmica, consiste en deducir  las condiciones 
geodinámicas y poder determinar el riesgo sísmico (Terremotos, Maremotos). 

 
El Perú está localizado en una de las regiones de más alta actividad sísmica que existe en la 
Tierra, siendo su actividad sísmica el resultado de la interacción de las Placas Tectónicas de 
Nazca y Sudamericana y de los reajustes que se producen en la Corteza Terrestre como 
consecuencia de la interacción y la morfología alcanzada en la formación por la Cordillera 
Andina, lo que permite clasificar las fuentes sismogénicas en fuentes de subducción y 
fuentes continentales, respectivamente. 

 
El Océano Pacífico tiene el más alto riesgo de presencia de ondas sísmicas marinas por 
encontrarse cercado de un cinturón de gran actividad tectónica y una cadena de volcanes 
que se denomina Círculo de Fuego del Pacífico en tal sentido, el Océano Pacífico está 
estructural, topográfica y sísmicamente condicionado para servir de campo propicio al 
desfogue de las tensiones geológicas convirtiéndose así en el sistema generador de 
maremotos más activo de nuestro planeta. 
 
A lo largo de la historia, el Perú ha sufrido los efectos destructivos del maremoto, 
aproximadamente desde los años 1589 hasta el 2007 que se produjo el último evento, no de 
gran magnitud como los que se presentan en otras partes del mundo como Hawai, Japón, 
pero sí de gran importancia. 
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3.1.6 Climatología y Meteorología  

 
Las condiciones climatológicas del litoral peruano están influenciadas por factores 
geográficos, oceanográficos y meteorológicos. Los factores geográficos se deben a la 
posición latitudinal, por su cercanía a la zona ecuatorial donde se recibe la mayor incidencia 
de radiación solar; los factores oceanográficos, debido a la presencia de la corriente fría del 
Perú como mecanismo termorregulador que interacciona con la corriente marina ecuatorial 
de aguas cálidas de El Niño, y los factores meteorológicos, debido a los sistemas 
atmosféricos que determinan el estado del tiempo, como la zona de convergencia 
intertropical y el Anticiclón del Pacífico Sur Oriental. 

 
El clima está condicionado por la atmósfera y por los elementos del tiempo (Temperatura, 
Humedad Relativa, Precipitación, Presión atmosférica, Vientos). Los Tipos de climas según 
el Mapa de Clasificación Climática (senamhi) por el método de Thornthwaite, se detalla en el 
siguiente cuadro. 

 

Cuadro LB 12 Clasificación Climática por el Método de Thornthwaite 
 

 Codificación Departamento Descripción Caracterización 

 

 
E(d)A´ H3 Tumbes 

(3Á24ô a 3Á50ôS) 

 
Árido, deficiencia 
de lluvias en todas 
las estaciones, 
cálido, húmedo. 
 

Se caracteriza por ser zona 
árida, cálida con deficiencia de 
lluvias en todas las estaciones 
del año, con una humedad 
relativa calificada como seca. 

 
E(d) Bô1H3 

Tumbes 
Piura 
Lambayeque 
La Libertad 
Ancash 
Lima 
Ica 
Arequipa 
Moquegua 
Tacna 
(3Á50ô a 18Á24ôS) 

Árido, deficiencia 
de lluvias en todas 
las estaciones, 
semicálido, 
húmedo. 
 

Se caracteriza por ser zona 
árida, semicálida, con 
deficiencia de lluvias en todas 
las estaciones del año con una 
humedad relativa calificada 
como húmeda.  
 

Fuente: Senamhi, 2002 

 
Para la elaboración de medida de los parámetros meteorológicos se utilizó la información de 
las estaciones La Cruz, El Alto, La Esperanza (Zona Norte);  Chiclayo, Trujillo, Chimbote, 
Aeropuerto Jorge Chávez (Zona Centro) y Pisco, Punta Atico, Ilo y Tacna (Zona Sur). En el 
siguiente cuadro se detallan las estaciones meteorológicas en cada zona de estudio. 

 
La temperaturas del aire medias mensuales en el periodo comprendido entre 1998 y 2008, 
en la estación La Cruz osciló entre 22,19 °C y 26,46 ºC, en la estación El Alto osciló entre 
19,47 ºC y 25,31 ºC, en la estación La Esperanza osciló entre 21,21 ºC y 27,41 ºC, en la 
estación Chiclayo (844520) osciló entre 19,05 ºC y 26,04 ºC, en la estación Trujillo (855010) 
osciló entre 17,30 ºC y 23,59 ºC, en la estación Chimbote (8453130) osciló entre 17,30 ºC y 
27,40 ºC, en la estación Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 846280 (Callao) osciló entre 
16,40 ºC y 23,10 ºC, en la estación Pisco 846910 osciló entre 16,70 ºC y 24,00 ºC, en la 
estación Punta Atico osciló entre 16,05 ºC y 21,97 ºC, en la estación Ilo (847730) osciló 
entre 18,14 ºC y 25,25 ºC, en la estación Tacna (847820) osciló entre 13,96 ºC y 22,71 ºC. 
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Cuadro LB 13 Estaciones Meteorológicas Consideradas en el Área de Estudio 

 

ZONA NORTE 

 Estación La Cruz Estación El Alto Estación La Esperanza 

Latitud (Sur) - 80 55000 - 81 21667 - 81 0667 

Longitud (Oeste) -3 61667 -4 26667 -4 91667 

Tipo de Estación 
Climatológica Principal 

(CP) 
Climatológica Ordinaria 

(CO) 
Climatológica Ordinaria 

(CO) 

Altitud 10 m.s.n.m 260 m.s.n.m 30 m.s.n.m 

Distrito La Cruz El Alto Colan 

Provincia Tumbes El Alto Paita 

Departamento Tumbes Piura Piura 

ZONA CENTRO 

 
Estación 844520 

Chiclayo 
Estación 845010 

Trujillo 
Estación 845310  

Chimbote 

Estación 846280 
Aeropuerto 

Internacional Jorge 
Chávez 

Latitud (Sur) - 6 78000 - 8 10000 - 9 16000 - 12 00000 

Longitud (Oeste) - 79 83000 - 79 03000 - 78 51000 - 77 11000 

Tipo de Estación 
Automática - 

SPHI 
Automática - SPRU Automática - SPEO Automática - SPIM 

Altitud 29 m.s.n.m 26 m.s.n.m 20 m.s.n.m 13 m.s.n.m 

Distrito Chiclayo Trujillo Chimbote Callao 

Provincia Chiclayo Trujillo Santa Callao 

Departamento Lambayeque La Libertad Ancash Lima 

ZONA SUR 

 
Estación 846910 

Pisco 
Estación Punta 
Atico Arequipa 

Estación 847730 
Ilo 

Estación 847820 
Tacna 

Latitud (Sur) - 13 75000 - 16 22861 - 17 68000 - 18 06000 

Longitud (Oeste) - 76 21000 - 73 69444 - 71 33000 - 70 03000 

Tipo de Estación 
Automática - 

SPSO 
Meteorológica 
Convencional 

Automática - SPLO Automática - SPTN 

Altitud 7 m.s.n.m 20 m.s.n.m. 9 m.s.n.m 458 m.s.n.m 

Distrito Pisco Atico Ilo Tacna 

Provincia Pisco Caraveli Ilo Tacna 

Departamento Ica Arequipa Moquegua Tacna 

Elaborado por Geolab S.R.L. 
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La humedad relativa media en el periodo comprendido entre 1998 y 2008, en la estación La 
Cruz osciló entre 82,60 % y 82,92 %, en la estación El Alto osciló entre 72,43 % y 85,84 %, 
en la estación La Esperanza osciló entre 74,22 % y 78,26 %, en la estación Chiclayo 
(844520) osciló entre 69,20 % y 76,10 %, en la estación Trujillo (855010) osciló entre 78,00 
% y 84,50 %, en la estación Chimbote (8453130) osciló entre 67,80 % y 70,00 %, en la 
estación Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 846280 (Callao) osciló entre 79,75 % y 
84,94 %, en la estación Pisco (846910) osciló entre 74,40 % y 83,70 %, en la estación 
Tacna (847820) osciló entre 61,33 % y 78,51 %. La precipitación media mensual en el 
periodo comprendido entre 1998 y 2008, en la estación La Cruz varió entre 0,43 mm y 99,32 
mm, en la estación El Alto varió entre 0,00 mm y 36,58 mm, en la estación La Esperanza 
varió entre 0,00 mm y 33,01 mm, en la estación Chiclayo (844520) varió entre 0,00 mm y 
33,30 mm, en la estación Trujillo (855010) varió entre 0,00 mm y 8,53 mm, en la estación 
Chimbote (8453130) varió entre 0,00 mm y 3,56 mm, en la estación Aeropuerto Internacional 
Jorge Chávez 846280 (Callao) varió entre 0,00 mm y 23,2 mm, en la estación Pisco 
(846910) varió entre 0,00 mm y 9,10 mm, en la estación Tacna (847820) varió entre 0,00 
mm y 3,2 mm. 
 
En el periodo comprendido entre 1998 y 2008; la velocidad del viento predomínate a las 
07:00 horas en la estación la Cruz fue de (1-3 m), en la estación El Alto fue de (1-3 m), en la 
estación La Esperanza fue de (1-3 m). La velocidad del viento predomínate a las 13:00 
horas en la estación la Cruz fue de (1-3 m), en la estación El Alto fue de (4-6 m), en la 
estación La Esperanza fue de (1-3 m). La velocidad del viento predominante a las 19:00 
horas para la estación La Cruz fue de (1-3 m), en la Estación El Alto fue de (4-6 m), en la 
estación La Esperanza fue de (1-3 m). La velocidad media del viento en la estación Chiclayo 
(844520) varió de (4,15 m/s ï 5,62 m/s), en la estación Trujillo (855010) varió de (1,58 m/s ï 
2,08 m/s), en la estación Chimbote (8453130) varió de (2,36 m/s ï 3,50 m/s), en la estación 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 846280 (Callao) varió de (2,14 m/s ï 3,65 m/s), en la 
estación Pisco (846910) varió de (2,41 m/s ï 5.62 m/s), en la estación Tacna (847820) varió 
de (1,91 m/s ï 2.83 m/s). 
 
Según el Atlas Eólico del Perú, la velocidad media anual del viento a 50m varió entre 2m/s 
frente a las costas de Piura y La libertad y llegando hasta 7-8 m/s frente a las costas del 
departamento de Ica. 
 
Para el área de estudio se representaron los promedios mensuales de las velocidades y 
direcciones de los vientos, utilizando los datos de observación satelital de QuikSCAT. Se 
hizo un análisis efectuando un promedio mensual para todos los meses del año, para el 
periodo 2000-2008; el cual se describe a continuación: 
 
Frente de las costas de Tumbes los vientos predominantes en las estaciones de verano y 
otoño registraron: vientos del sur frente a las costas de Cancas y vientos del SSW frente a 
las costas de Acapulco hasta punta Capones, los vientos predominantes en las estaciones 
de invierno y primavera registraron vientos del SSW frente a las costas de Cancas y 
suroeste (SW) frente a las costas de Acapulco hasta punta Capones; la velocidad del viento 
en verano fluctuó entre 2,0 m/s a 3,5 m/s ; en otoño varió entre 3,5 m/s y 6.5 m/s, en 
invierno varió entre 5,0 m/s y 7,0 m/s, en primavera estuvo en el rango entre 4,5 m/s y 6,5 
m/s. Frente de las costas de Piura, los vientos predominantes registraron dirección sureste 
para la estación de verano, para la estación de otoño varío de sureste a sur (al frente de las 
costas de El Alto), en invierno y primavera varió de SSE a sur (S) (desde al frente de las 
costas de Paita hacia el norte); la velocidad del viento en verano varió entre 2,0 m/s y 3,5 
m/s; en otoño varió entre 4,5 m/s y 6,5 m/s, en invierno varió entre 4,5 m/s a 7,0 m/s, en 
primavera varió entre 3,5 m/s y 6,0 m/s.  
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Frente de las costas de La Libertad (entre El Brujo y el Carmelo), los vientos predominantes 
registraron vientos del Sureste, durante todo el año; la velocidad del viento en verano estuvo 
entre 2,0 m/s y 2,5 m/s; en otoño varió entre 5,0 m/s y 6,0 m/s, en invierno varió entre 5,0 
m/s y 6,0 m/s, en primavera estuvo en el rango entre 3,5 m/s y 4,5 m/s. Frente de las costas 
de Ancash (Huarmey), los vientos predominantes registraron vientos del Sureste, durante 
todo el año; la velocidad del viento en verano estuvo entre 2,0 m/s y 4,0 m/s, en otoño varió 
entre 5,0 m/s y 6.5 m/s, en invierno estuvo entre 5,5 m/s y 6,5 m/s, en primavera varió entre 
4,5 m/s y 5,5 m/s. Frente de las costas de Ica (Marcona) los vientos predominantes 
registraron vientos del Sureste, durante todo el año; la velocidad del viento en verano estuvo 
entre 5,0 m/s y 5,5 m/s, en otoño varió entre 5,5 m/s y 6,0 m/s, en invierno estuvo entre 7,0 
m/s y 7,5 m/s, en primavera varió entre 5,5 m/s y 6,5 m/s. Frente de las costas de Ilo 
(Moquegua), los vientos predominantes registraron vientos del Sureste, durante todo el año; 
la velocidad del viento en verano varió entre 4,0 m/s y 4,5 m/s, en otoño estuvo en el rango 
entre 3,5 m/s y 4.0 m/s, en invierno varió entre 3,5 m/s y 4,0 m/s (al norte de Pacocha) y 
entre 3,0 m/s y 3,5 m/s (al Sur de Pacocha), en primavera varió entre 3,0 m/s y 4,0 m/s  
(Periodo 2000-2008).  

 
3.1.7 Oceanografía 

 
En la costa Occidental de Sudamérica, a lo largo de toda la costa del Perú, se presenta con 
características muy particulares, originadas principalmente por el complejo sistema de 
corrientes superficiales y subsuperficiales, asociadas a la variación zonal y temporal de los 
afloramientos costeros, los mismos que son favorecidos por la intensificación de los vientos 
alisos del Sur y la presencia de la Cordillera de los Andes. Estas características condicionan 
directamente la ecología de nuestras costas, originando uno de los desiertos más áridos que 
debido a la posición geográfica debería tener comparativamente en la misma latitud un 
bosque costero como es el caso de Brasil (lado Oriental del Continente Americano). 
 
3.1.7.1 Masas de Agua 
 
Las ñMasas de aguaò definida como vol¼menes de agua, que poseen  temperaturas y 
salinidades uniformes, toman el nombre de la región de origen o formación; las fluctuaciones 
latitudinales o longitudinales de estas masas de agua juegan un rol importante, en la mayor 
o menor concentración y distribución de los recursos.  

 
Cuadro LB 14 Propiedades de las Masas de Agua Frente a la Costa Peruana 

** Definida por Zuta y Guillen (1970) 
Fuente: Zuta & Guillén, 1970, Silva & Konow, 1975; Strub et al., 1998. 

Masas de Agua 
Profundidad 

(m) 
Temperatura 

(°C) 
Salinidad 

(UPS) 
Caracteristica 

Aguas Tropicales 
Superficiales (ATS 

0 - 20 > 25 < 33,8 Minima absoluta de salinidad 

Aguas Ecuatoriales 
Superficiales (AES) 

0 ï 30 / 40 > 20 33,8 ï 34,8 Mínima relativo de salinidad 

Aguas Subtropicales 
Superficiales (ASS) 

0 - 100 18 - 27 35,1 ï 35,7 
Máximo relativo de salinidad y 

máximo relativo de oxigeno 

Aguas Subantárticas 
(ASA) 

0 - 100 13 - 15 34,6 ï 34,8 
Mínimo relativo de salinidad, 
máximo relativo de oxigeno 

Aguas Ecuatoriales 
Subsuperficiales 

50 ï 300 13 ï 15 34,9 ï 35,1 
Máximo relativo de salinidad, 

mínimo de oxigeno 

Aguas Ecuatoriales 
profundas (AEP)** 

150 - 700 13 - 15 34,6 ï 34,9 
Máximo relativo de salinidad, 

mínimo de oxigeno 

Aguas Intermedias 
Antarticas (AAI) 

600 - 1000 4 - 7 34,4 ï 34,6 
Mínimo absoluto de temperatura 

mínimo de salinidad. 
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Figura LB 2 Distribución de las Masas de Agua Superficial del Mar Durante 2006-2009 

 
Fuente: Imarpe, 2009 

 

3.1.7.2 Sistema de Corrientes 
 

Se distingue dos grandes sistemas, el Sistema de Corrientes Ecuatoriales y el Sistema de la 
Corriente Peruana.  

 
3.1.7.2.1 Sistema de Corrientes Ecuatoriales  

 
El Sistema de Corrientes ecuatoriales se describe de acuerdo a Knauss, 1962, en presentar 
velocidades, caudales y ubicación geográfica variables y tener una relativa estrechez a la 
plataforma continental.  

 

¶ Sub corriente Ecuatorial (Corriente de Cromwell, CCr) 

¶ Contracorriente Nor ecuatorial 

¶ Corriente Ecuatorial Norte 

¶ Corriente Ecuatorial Sur 

¶ Contracorriente Sur ecuatorial 
 

3.1.7.2.2 Sistema de Corriente Peruana  
 

Con el nombre de Corriente de Humboldt o Corriente del Perú se conoce a la corriente que 
fluye de sur hacia el norte frente a la costa del Perú; distinguiéndose en ella un conjunto de 
corrientes a las que se denomina Sistema de la Corriente Peruana.  

 

¶ Corriente Costera Peruana (CCP) 

¶ Corriente Oceánica Peruana (COP) 

¶ Corriente Peruana Sub-superficial (CPSS)  

¶ Corriente SubSuperficial Peruano-Chilena (CSPCH) 
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3.1.7.2.3 Afloramiento Costero 

 
El afloramiento es un fenómeno físico natural que contribuye principalmente a la riqueza 
ictiológica de nuestro mar, se caracteriza por tener sus aguas superficiales frías, enriquecida 
por nutrientes. La zona de afloramiento permanente y de mayor intensidad frente a la costa 
peruana se presenta entre los 14-15º S (Bahía Independencia-San Juan), otras zonas 
importantes se dan entre 5-6ºS (Paita - Punta Falsa), 7-8ºS (Pimentel-Chicama) y 11-12ºS 
(Huacho Callao). En condiciones normales las aguas afloradas proceden de profundidades 
profundidades <120 m, y fluctuar de 14ºC a 17ºC, de 34,85 a 35,00 UPS, oxigeno disuelto 
entre 2,0-4,0 mL/L. 

 
3.1.7.2.4 Propiedades Físicas y Químicas del Agua de Mar  

 

¶ Temperatura 
 

La distribución de la temperatura en los océanos es uno de los factores que controlan la 
distribución de organismos marino y la densidad del agua de mar. Debido a la gran 
capacidad calórica del agua, la temperatura del mar varía mucho menos que la terrestre, 
consecuentemente, el mar provee un ambiente muy estable para la vida marina y una gran 
influencia sobre el clima costero. 
 
En febrero y marzo 2009 se registraron máximas temperaturas con  valores de 25 ºC y 26 ºC 
por fuera de las 150 mn en el lado norte de los 14ºS, y las temperaturas mínimas (17ºC a 
18ºC) se ubican en el lado costero al sur de los 14º, originándose un fuerte gradiente térmico 
con las aguas cálidas adyacentes. 

 

¶ Salinidad 
 

La salinidad, al igual que la temperatura, es uno de los parámetros conservativos de mayor 
importancia para la distribución y concentración de los recursos vivos del mar. Por lo general 
varía con la latitud; las altas salinidades proceden de la región subtropical, zona de gran 
evaporación, mientras que las mínimas de la región tropical, donde predomina la 
precipitación. 
 
Como término medio en el mar peruano presenta concentraciones de 35,6 a 33,2 UPS en 
verano y 35,4 a 33,8 UPS en invierno, pero varían por la influencia de factores 
meteorológicos, topográficos y aportes fluviales entre otros, alcanzando las máximas 
alteraciones en la etapa previa, durante o post El Niño, cuando se han registrado valores 
máximos hasta de 35,96 UPS y un mínimo de 29,0 UPS. 
 

¶ Nutrientes 
 
Las mayores concentraciones de nutrientes frente a Perú se localizan cerca de la costa. Las 
altas concentraciones de nutrientes son resultado de lo aportado por las aguas de 
surgencias, el transporte de corrientes y la ocurrencia de procesos biogeoquímicos de 
regeneración y/o consumo de nutrientes en la capa eufótica o en el sedimento. Además el 
área se caracteriza por la presencia de altas concentraciones de nutrientes en forma de 
"lenguas" o plumas que se observan mar afuera a lo largo de la costa peruana (Calienes et 
al., 1985). 
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3.1.7.3 Olas 
 

El promedio de la altura de las olas en todo el litoral peruano desde la línea de costa hasta 
aproximadamente 50 millas no alcanza el metro y medio de altura. Hacia la zona oceánica y 
en la zona ecuatorial las olas tienen una altura promedio de 2 a 3 m. Se presentan dos tipos 
de olas en cuanto a su origen: Sea (Olas de viento). Son olas que están bajo la influencia 
del viento local que las origina Swell (Olas del mar de fondo). Son olas que se originan en 
alta mar y viajan grandes distancias 

 
3.1.7.4 Bravezas 

 
Frente a nuestras costas y durante cualquier época del año, el comportamiento de oleaje 
presenta alteraciones en su amplitud respecto a las condiciones normales, a las cuales se 
les denomina oleaje irregular o bravezas de mar  

 
3.1.7.5 Mareas 

 
La marea en los océanos es generada por la atracción gravitatoria del Sol y de la Luna, 
sobre la gran masa de agua, afectando la capa superficial de las cuencas oceánicas 
principalmente. Las mareas son del tipo semi-diurno, es decir que se presentan dos 
pleamares y dos bajamares en un día mareal (24 horas 50 minutos), estas fluyen de norte a 
sur en sentido horario, de tal modo que la marea alta se presenta primero en el norte del 
país , horas después en Lima y más tarde en el sur. 
 
3.1.7.6 Vientos 
 
Los vientos orientales que soplan a lo largo del ecuador y los vientos sudorientales que 
soplan en la costa del Perú y el Ecuador, tienden a empujar el agua superficial a lo largo de 
ellos. La rotación de la Tierra entonces, desvía las corrientes superficiales resultantes hacia 
la derecha en el Hemisferio Norte y hacia la izquierda en el Hemisferio Sur. Las aguas 
superficiales son, en consecuencia, desviadas lejos del ecuador en ambas direcciones y 
lejos de la línea costera. Cuando el agua superficial se aleja, surge desde abajo para 
reemplazarla, agua más fría, rica en sustancias nutritivas, este fenómeno es conocido como 
afloramiento. Tanto el afloramiento ecuatorial, como el afloramiento costero, se concentran 
en regiones estrechas de menos de 80 millas de ancho.  

 
3.1.7.7 Tsunamis 

 
Los tsunamis o maremotos son una serie de ondas marinas de período largo, entre 15 a 40 
minutos, que no son percibidas en alta mar, pero que al acercarse a costa, la gran energía 
cinética que transportan se convierte en energía potencial y las olas pueden alcanzar 
grandes alturas. 
 
En el caso del Perú, el tsunami no llegaría como una ola grande, sino más bien como una 
onda de inundación que estaría entre los 6 a 9 m de altura. 

 
3.1.7.8 Evento de la Corriente de ñEl Ni¶oò 

 
El fenómeno "El Niño" es el resultado de una profunda alteración de las características 
físicas del Océano Pacífico Tropical en particular y de la Atmósfera Global, que en su etapa 
madura se muestra como una invasión de aguas cálidas desde el Oeste hacia las costas 
americanas, cuyos efectos pueden ser muy severos en el clima y en los ecosistemas y en 
consecuencia en la socio-economía de las regiones. 
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3.1.7.8.1 A¶os fr²os y ñLa Ni¶aò 

 
Al hablar de ñLa Ni¶aò nos estamos refiriendo directamente a una gran intensificaci·n del 
afloramiento costero y el afloramiento ecuatorial, al oeste de las islas Galápagos. Durante 
estos eventos, la surgencias de aguas frías da lugar a un fortalecimiento y ascenso de la 
termoclina a una capa muy superficial, aflorando dentro de las 30 ó 50 millas de la costa 
según su intensidad. Además de la proyección hacia el nor-oeste de las bajas temperaturas, 
las bajas salinidades de las AES se repliegan al norte; mostrando una amplia distribución de 
los nutrientes a lo largo del litoral. 

 
3.1.8 Calidad Ambiental Marino 

 
Con la finalidad de determinar la calidad ambiental del mar en el área de influencia del 
proyecto se establecieron 52 estaciones de monitoreo a lo largo de toda la franja costera del 
Perú desde la 5 millas hasta una distancia de 110 mn perpendicular a la línea de costa 
aproximadamente. 
 

Cuadro LB 15 Puntos de Muestreo de Agua, Tumbes- Tacna 
 

 
 

Estación 
  

 
 

Región 

 
Distancia 
a Costa 

mn. 

 
 

Lugar de Referencia 

Coordenadas 
Geograficas 

(S, W) 

Latitud  
(S) 

Longuitud 
(W)  

      

E- 01 Tumbes 17,65 Ciudad Tumbes 3,41787 80,78674 

E- 02 Tumbes 33,31 Nvo. Paraiso 
(contralmirante Villar) 

3,49661 81,28013 

E- 03 Tumbes 17,68 Cancas 3,76034 81,17613 

E- 04 Tumbes 5,74 Qda. Pajaritos 3,99344 81,09219 

E-05 Tumbes 43,92 Peña Mala (Talara) 3,77275 81,73861 

E-06 Piura 11,51 Peña Negra 10 4,25188 81,43801 

E-07 Piura 35,31 Negritos 4,58206 81,88939 

E-08 Piura 18,04 Yacila (Paita) 5,05232 81,46167 

E-09 Piura 7,15 Matacaballo (al sur de 
Caleta Sechura) 

5,64047 80,97059 

E-10 Piura 17,44 Bayovar 5,59793 81,29622 

E-11 Piura 41,83 Sechura (al sur de Bayobar) 6,19453 81,81741 

E-12 Lambayeque 15,94 Sechura (al sur de Bayovar) 6,31521 81,21281 

E-13 Lambayeque 8,41 Olmos 6,62005 80,43983 

E-14 Lambayeque 49,61 Pimentel 7,24890 80,66736 

E-15 La Libertad 88,42 Pacasmayo 7,97800 80.95745 

E-16 La Libertad 23,45 Cerro dos cabezas (norte 
Pto. Pacasmayo) 

7,45237 79,95673 

E-17 La Libertad 8,05 Rio Chicama  7,95545 79,42321 

E-18 La Libertad 46,65 Salaverry 8,40906 79,74944 

E-19 La Libertad 104 Rio Virú 9,02868 80,52649 

E-20 La Libertad 8,56 a 5,5km al norte del río Virú 8,53060 79,04506 

E-21 La Libertad 10 Puerto Coscomba 8,88227 78,88339 

E-22 Ancash 95 Bahía de Chimbote 9,63680 80,03142 

E-23 Ancash 39,7 Playa Grama (Casma) 9,89871 78,94571 

E-24 Ancash 18,06 Río Culebras 9,97849 78,52621 

E-25 Ancash 64,45 Gramadal (Huarmey) 10,84787 78,98421 

E-26 Ancash 16 Puerto Supe 10,68123 78,48089 

E-27  Lima 31 Punta Salinas 10,92659 78,00855 
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E-28     Lima 86 Las Salinas 11,34417 78,16390 

E-29 Lima 101,4 Albuferas Nuevo Mundo 11,68963 79,05206 

E-30 Lima 75 Callao 12,08406 78,42736 

E-31 Lima 107 Humedales Puerto Viejo 12,52721 78,62130 

E-32 Lima 40,2 Callao 12,08412 77,83249 

E-33 Lima 11,46 Isla San Lorenzo 12,08808 77,41707 

E-34 Lima 11,43 Humedales de Puerto Viejo 12,62420 76,90374 

E-35 Lima 37,08 Caleta Chilca 12,72306 77,35225 

E-36 Lima 97 Río Mala 12,89779 78,30347 

E-37 Lima 35,6 Río Cañete 13,48271 76,89709 

E-38 Ica 9,33 Río Pisco 13,68517 76,37704 

E-39 Ica 7,23 Salinas de Otuma 14,04723 76,39799 

E-40 Ica 3,5 Isla La Vieja 14,32653 76,24268 

E-41 Ica 22 Playa Botijuela(Ica) 14,67699 76,29781 

E-42 Arequipa 53,7 Puerto San Juan de 
Marcona 

15,47021 76,11442 

E-43 Arequipa 20,44 Punta Lomas 15,68866 75,18628 

E-44 Arequipa 7,31 Yauca 15,80041 74,61646 

E-45 Arequipa 24,79 Caleta Chala 16,16117 74,54709 

E-46 Arequipa 7,71 Piedras Blancas (Caravelí) 16,23569 73,94074 

E-47 Arequipa 27,79 Caravelí 16,74370 73,59764 

E-48 Arequipa 33 Río Camaná 17,17960 72,88694 

E-49 Arequipa 64,29 Puerto Matarani-Tisur 17,52884 73.08522 

E-50  Arequipa 36 Río Tambo 17,58343 72,29403 

E-51 Moquegua 3,48 Puerto de Ilo 17,64188 71,43322 

E-52 Tacna 25,43 Caleta Vila Vila 18,35392 71,13593 

Fuente. Equipo Geolab. 

 
3.1.8.1 Análisis de Muestras 

 
Las muestras fueron analizadas en el laboratorio Labeco SRL acreditado en INDECOPI, 
mediante Resolución N° 0091-2005&CRT / INDECOPI en cumplimiento a la Norma Técnica 
Peruana NTP / ISO & IEC 17025:2201. Los valores medidos se comparan con la legislación 
ambiental vigente que es la ECA del D.S 002-2008- MINAM, categoría IV, para la 
Conservación del Ambiente Acuático Marino. 
 
3.1.8.1.1 Temperatura Superficial del Mar (TSM)  

 
La temperatura superficial del agua de mar a lo largo de la franja costera de nuestro litoral 
registró valores entre 15,3 °C (E- 51) frente al puerto de Ilo y 23,4 °C (E- 1) a 17,65 mn 
frente a la ciudad de Tumbes.  

 
En el último crucero pelágico 2009-0204 realizado por el Instituto del Mar del Peru (IMARPE) 
se registraron valores menores a 19ºC, estos valores asociados a procesos de surgencia se 
ubicaron dentro de las 20 mn, excepto al sur de Pisco donde alcanzaron las 50 mn de la 
costa, mientras que, los más altos valores (mayores a 26ºC) se localizaron al norte de 
Máncora asociados a aguas cálidas del Golfo de Guayaquil, que normalmente se desplazan 
al sur durante los veranos, pero que al parecer este año tuvieron una mayor incidencia que 
lo normal. Aguas cálidas del oeste con valores mayores de 21ºC se proyectaron al sur de 
Atico hasta las 10 mn de costa, aproximadamente; proceso que se viene presentando en los 
últimos años.  
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3.1.8.1.2 Ph 

 
La ECA (D.S 002-2008 MINAM) establece que el valor estándar del pH constituye uno de los 
indicadores de la calidad del agua, sus valores se encuentran entre el rango de 6,5 a 8,5. 
Todos los valores registrados de las estaciones estuvieron dentro del rango de la ECA de la 
calidad del agua, el valor mínimo se dio en la estación E-51 frente al puerto de Ilo a 5 mn, y 
el valor máximo registrado estuvo en la estación E-34 a 12 mn. frente a los humedales de 
Puerto Viejo (Lima) 

 
3.1.8.1.3 Conductividad Eléctrica 

 
De los resultados de conductividad, el valor más bajo fue registrado en el punto E-25 a 65 mn. 
Aproximado de distancia de costa a Huarmey con 44,1 ms/cm y el valor más alto fue registrado 
en la E-34, a 12 mn de distancia de costa a los humedales de Puerto Viejo (Lima) aprox. con 
valor de 53,6 ms/cm, estos valores de conductividad reflejan una alta mineralización, ya que las 
aguas no permanecen constantes y presentan diversidad de organismos acuáticos 

 
3.1.8.1.4 Oxígeno Disuelto 

 
De acuerdo a los valores encontrados en las aguas superficiales del mar de Grau, Tumbes 
se registraron niveles que van por encima del valor establecido por la ECA, el valor máximo 
registrado se dio en la estación E-31 con 8,19 mg/L de O.D a 107 mn. de distancia de costa 
a la altura de la localidad de Puerto Viejo (Lima), conformando un ambiente saludable para 
el desarrollo de la vida acuática marina. El valor más bajo se registró en el punto E-50 con 
4,77 mg/l O.D a 36 mn de distancia de la costa a la altura de Río Tambo (Arequipa). 

 
3.1.8.1.5 Salinidad 

 
Los valores mínimos registrados en la salinidad se dieron en las zonas I y II respectivamente 
alcanzando datos de 30.4 ups en la zona I y de 28,4 ups y 29,7 ups en la zona II. A partir de 
la estación E-37 hasta la E-52 los resultados obtenidos fueron constantes. 
 
3.1.8.1.6 Sólidos Disueltos Totales (TDS)  

 
Los valores en todas las estaciones de muestreo señalan valores por encima de los 18 000 
mg/l, en la zona norte, el registro mínimo se dio en la E-10 con 21 500 mg/l y la máxima 
registrada se dio en la E-06 con 22 000 mg./l, para la zona centro el promedio de los registros 
estuvieron por encima de los 22 000 mg/l y para la Zona III o Sur el menor registro presentado 
se dio en la E-43 con 18 272 mg/l y el mayor en la E-51 con 21 220 mg/l.  

 
3.1.8.1.7 Sólidos Suspendidos Totales (TSS) 

 

Todos los valores registrados para los TSS indican que lo registrado se encuentra por debajo 
de los niveles establecidos por la ECA, cuyo valor límite es 30 mg/L. El valor máximo 
registrado se dio en la zona centro con 27 mg/l y los valores mínimos en la zona II y III, en 
especial en las estaciones E-12, E-13, E-14, E-16, E-18, y de las E-37 hasta la E-42 En las 
tres zonas muestreadas cuyos resultados fueron menor a 4 mg/l. 
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3.1.8.1.8 Metales Pesados 

 
El Plomo 
 
Las concentraciones de plomo están por debajo del límite de detección de laboratorio (0,02 
mg/L). el valor registrado para las tres zonas fue de <0,02 mg/L, este valor según la ECA 
D.S 002-2008 MINAM se presenta menor, siendo el valor límite de 0,0081 mg/L de acuerdo 
a la categorización IV respecto a la conservación de Ambientes Acuáticos Marinos.  
 
El Cobre 
 
Los valores de cobre en todas las estaciones muestreadas tiene valores menores al límite 
de detección del laboratorio (0.02 mg/l) y los resultados de laboratorio dieron valores de < 
0.02mg/l y se presenta para todo el área del proyecto te trabajo. Además está por debajo de 
la norma ECA D.S 002-2008 MINAM (0.05mg/L).  
 
El Cromo  
 
Los valores registrados en la mayoría de estaciones de muestreo de agua muestran valores 
menores a 0,05 mg/l, de acuerdo a los niveles de la ECA, D.S 002-208 MINAM, estos 
valores están dentro del valor límite para este elemento (0,05 mg/l).  

 
El Bario  
 
Para este parámetro la ECA D.S 002-2008 MINAM de la clase IV de conservación de 
Ambiente Acuático Marino, no da un valor referencial de comparación, los valores fueron 
menores que 0,5 mg/l en todas la estaciones. 
El Cadmio 
 
Todos los valores registrados en la tres zonas presentan valores < 0,005 mg/L valores que 
se encuentran por debajo del ECA, Clase IV, cuyo valor límite es de 0,005 mg/L. 

 
Nitrógeno Total 
 
De los resultados obtenidos del laboratorio, los valores que presentaron todas las estaciones 
son menores a 1,0 mg/l, cabe destacar que en la ECA 002-2008-MINAM para la categoría 4 de 
Conservación del Ambiente Acuático Marino, este no da valor de referencia para hacer una 
comparación.  

 
Zinc 
 
A lo largo del litoral peruano, el área de estudio del proyecto registran datos similares en sus 
52 estaciones (zona norte, centro y sur) con valores < 0,02 mg/l, cuyo resultados están 
dentro de los niveles de la ECA, cuyo valor límite es 0,081 mg/L. 

 
Níquel 
 
Los valores obtenidos del elemento Níquel en todos los puntos de muestreos de presentan 
valores menores a 0,05 mg/L, el valor limite de detección del laboratorio es de 0,05 mg/L. 
(cantidad minima detectable) La norma ECA señala en el D.S Nº 002-2008 MINAM , el valor 
límite de 0,0082 mg/L. la conclusión es que posiblemente no hay presencia de este 
parámetro. 
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Hierro 
 
Dentro las estaciones muestreadas los puntos E-4, E-25 y E-26 de la zona Centro 
presentaron valores menores a 0,02 mg/l en referencia con la  EPA 0.3 mg/. Estos valores 
estuvieron por debajo de lo establecido, en general todos los puntos muestreados (<0,05) 
presentaron resultados menores a los de la EPA 

 
El Mercurio 
 
De acuerdo a la ECA - D.S N° 002-2008 del MINAM que establece que el mercurio  en los 
ambientes acuáticos marinos debe tener niveles de 0,0001 mg/L. Los valores registrados 
dan concentraciones menores a 0,001 mg/L para todos las estaciones muestreadas, el Valor 
Limite de Detección para el mercurio en el laboratorio es de 1 µg/L.  

 
3.1.8.1.9 Fenoles 

 
De acuerdo a las estaciones evaluadas, los valores registrados son menores a 0,01 mg/l en 
toda el área de estudio del proyecto. 

 
3.1.8.1.10 Aceites y Grasas 

 
De acuerdo a los resultados presentados, los aceites y grasas se presentan con valores de 
< 1,0 mg/L, para todas las estaciones muestreadas a lo largo y ancho del área de de trabajo, 
de acuerdo a la ECA, el límite para este parámetro es de 1 mg/l para ambientes marinos, 
valores que estuvieron por debajo de la ECA  
 
3.1.8.1.11 Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH)  

 
Los valores de TPH registrados en toda el área de estudio muestran valores < 0,1 mg/L. 

 
3.1.8.1.12 Nitratos (N-NO3)  

 
En todas las estaciones muestreadas los valores de nitratos se muestran por debajo de los 
niveles permisibles con resultados menores a 0,01 mg/l, de acuerdo a la ECA, el valor límite 
está entre 0,07 ï 0,28 mg/L  para toda la zona de estudio. 

 
3.1.8.1.13 Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO 5) 

 
La DBO5 en las estaciones de muestreo de toda el área de estudio dio como resultado valores 
menor a 2,0 mg/L en todas las estaciones, esto indica que dicho parámetro esta dentro de la 
ECA 002-2008-MINAM cuyo valor de referencia es de 10 mg/l.  

 
3.1.8.1.14 Sulfuros 

 
Para la zona norte del área del proyecto la mayoría de las estaciones estuvieron por debajo 
del valor de la norma ECA con excepción de la estación E-10 cuyo valor fue 0,36 mg/l, lo 
cual está por encima de la norma ECA. En la zona centro, los valores más altos fueron en 
las estaciones E-12 (0,73 mg/L), E-16 ( 0,73 mg/L), la E-17 (0,073 mg/l), las estaciones E-
13, E-14, E-20, E-21, E-33, E-44 también registraron valores de 0,36 mg/l, muy por encima 
de la norma ECA D.S 002-2008 MINAM que señala el valor estándar para ambientes 
acuáticos marinos es de 0,06 mg/L. Para la zona sur la única estación que registró el valor 
más alto fue la E-40 con 0,36 mg/l por encima de la ECA, el resto de las estaciones 
presentaron valores por debajo de la referida norma.  
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3.1.8.1.15 Silicatos 

 
En toda la zona de estudio solo 3 estaciones registraron concentraciones muy por encima 
de la norma ECA 002-2008- MINAM, esta se dio en la zona norte, en la E-2 (0,74 mg/l), en 
la E-4 (0,76 mg/l), y en la E-8 (0,74 mg/l) los mínimos valores registrados estuvieron en las 
estaciones E-45 y E-46 (0,05 mg/l) respectivamente.  

 

3.2 Medio Biológico 
 

3.2.1 Clasificaciones de Ecosistemas  
 

Se consideró la clasificación por Ecorregiones (Brack, 2000) para el mar peruano, teniendo 
la Ecorregion del mar frio y la Ecorregion del mar tropical, asimismo se complementa la 
información para la complejidad del sistema marino considerando las grandes masas de 
agua las que en su confluencia diferencian distribuciones de peces y fauna marina. (Imarpe, 
2009), las características del ambiente marino de acuerdo a su clasificación horizontal y 
vertical (Chávez, 1978), y por último se describe algunos aspectos de biocenosis de acuerdo 
a H. W. y M. Koepcke , 1952.  

 
3.2.1.1 Biodiversidad Marina 

 

La biodiversidad marina en el mar peruano se extiende desde Tumbes hasta Tacna, y de la 
línea de costa en un espacio marino hasta las 200 millas, en donde las áreas de mayor 
productividad corresponden a las zonas cercanas a la misma en donde se desarrollan los 
afloramientos, los que extienden en áreas hasta las 50 millas. De acuerdo a las 
clasificaciones biológicas de especies de vida marina constituyen el plancton, necton, 
bentos, aves, quelonios y mamíferos marinos, los grupos de fauna mayor comúnmente 
interactúan con la diversidad de los grupos menores. La evaluación biológica fue realizada 
siguiendo un protocolo de muestreo en campo, principalmente en colecta de muestras, 
avistamientos de biota y conteo de individuos. 

 
3.2.1.1.1 Plancton 

 
Se evaluaron 52 puntos en total, los cuales  fueron divididos en zona norte, centro y sur. 

 
3.2.1.1.1.1 Fitoplancton 

 
Se tiene dentro de la comunidad planctónica, representantes de la división Cyanophyta, 
Bacillariophyta, y Pyrrofita, de las cuales son de mayor representatividad la división 
Bacillariophyta con las familias Thalassiosiraceae, Melosicaceae, Coscinodiscaceae, 
Rhizosoleniaceae, Chaetocerotaceae, y Licmophoraceae.  

 
Cuadro LB 16 Evaluación del Fitoplancton 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Geolab, SRL 

 
ZONA 

NORTE 
ZONA 

CENTRO A 
ZONA 

CENTRO B 
ZONA SUR 

Nº DE ESTACIONES 10 14 14 14 

Nº DE ESPECIES 27 50 45 53 

INDICE DIVERSIDAD Max 
(bit/cel) 

2.34 3.036 2.525 2.883 
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3.2.1.1.1.2 Zooplancton 

 
En la zona de estudio el zooplancton es representado por los grupos anélida, poliquetos, 
phyllodocidos, moluscos entre gastropodos, cefalópodos, artrópodos, entre ellos crustáceos, 
copépodos, calanoides, cyclopodos, harpacticoides, eufásidos, decápodos, penadoides, 
chaetognatos, braquiópodos entre otros 

 
Cuadro LB 17 Evaluación del Zooplancton 

 
 
 
 
 
 
 
 

         
 

Fuente: Geolab, SRL 

 
3.2.1.1.2 Ictiofauna 
 
Se realizó una evaluación de campo a lo largo de la franja costera del Perú desde Tumbes 
hasta Tacna con el fin de capturar e identificar los recursos ictiológicos. Se tiene un total 1 
070 especies identificados para todo el litoral peruano (Chirichigno y Cornejo 2 000) La 
evaluación ictiológica fue complementada con la información obtenida a partir de los 
estudios e informes de investigación de IMARPE (2005 - 2009) como en áreas de pesca, 
desembarques, épocas de desove, distribución de recursos pesqueros y abundancia. 

 
El método utilizado en campo para la obtención de muestras de peces, fue realizado por una 
serie de 27 lances de captura a lo largo de todo el ámbito del proyecto. De los 27 lances de 
captura sólo 6 lances fueron positivos se registró una especie pelágica en el lance 6, 
identificado como Pez Volador de la Fam. Exocoetidae., en el lance 22 y 23 se registró una 
ñmalaguaò del grupo de los Hidrozoos, en el lance 24 y 25 hubo presencia de Equinodermos 
(estrellitas de mar) y algas pardas y verdes como la del género Macrocystis y Ulva fascista, 
éstas se registraron a 6 millas de la costa. En el lance 26 se capturó un ejemplar de peje 
sapo ñSicyases sanguineusò as² como la presencia de algas pardas y verdes. 
 

Cuadro LB 18 Peces Más Representativos del Mar Peruano 
 

ESPECIE NOMBRE COMUN HABITAT DISTRIBUCION 
GEOGRAFICA 

Odontesthes regia regia Pejerrey Pelágica nerítica Perú a Chile 
Trachurus picturatus 

murphyi 
 

Jurel 
 

Pelágica 
Costas peruanas y 

chilenas 
Seriolella violacea Cojinova Meso-batipelágica Perú hasta Chile 

Sardinops sagax sagax Sardina Pelágica Ecuador hasta Chile 

Engraulis ringens Anchoveta Pelágica Pacifico sur 

Merluccius gayi peruanus Merluza Demersal 
México, Ecuador a  

Perú. 

Agonostomus cephalus Lisa Pelágica EE.UU a Chile 

Paralichthys adspersus Lenguado Bentónica Ecuador a Chile 

Fuente: Geolab, SRL 
  

 
ZONA  

NORTE 
ZONA 

CENTRO A 
ZONA 

CENTRO B 
ZONA 
SUR 

Nº DE ESTACIONES 10 14 14 14 

Nº DE ESPECIES 39 33 35 44 

INDICE DIVERSIDAD 
Max (bit/cel) 

1.51 2.135 1.845 2.093 
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Los moluscos y crustáceos son representantes de la fauna marina los cuales son afectados 
por las corrientes a diverso nivel. Se registran un total de 846 especies de moluscos y 102 
especies de crustáceos, y entre las especies de valor comercial típicas tenemos las 
siguientes.  
 
Se establecieron 21 transectos para la evaluación de la mastofauna marina, en 17 de las 
cuales se registraron 27 avistamientos y se identificaron 7 especies de cetáceos. De los 
cuales las especies más representativas son las siguientes: 

 
Cuadro LB 19 Mamíferos Marinos Más Representativos del Mar Peruano 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Geolab, SRL 
 
 

3.2.1.1.3 Aves 
 

Se establecieron 21 transectos para el muestreo aves, distribuidas en toda el área del 
proyecto. Se registraron un total de 7 162 individuos. 
 
Se registro una riqueza total de 39 especies distribuidas en 10 familias. Los resultados 
indicaron la dominancia de pocas familias en relación a la totalidad de especies registradas. 
La familia Laridae (gaviotas) y Procellaridae (Preteles) fueron las más representativas del 
total de especies (25,6%) seguida de Hydrobatidae (12,8%) y la Diomedeidae (10,3%). De 
acuerdo a esto tenemos a Pelecanus thagus y Sula variegata como especies endémicas de 
la Corriente de Humboldt, avistadas en el área de estudio. 

 
3.2.1.1.4 Quelonios 

 
Entre los hábitats marinos del Perú se pueden encontrar cinco especies de tortugas 
marinas: la tortuga verde del Pacifico Este (Chelonia mydas), la tortuga dorso de cuero 
(Dermochelys coriacea), la tortuga oliva o golfina (Lepidochelys olivacea), la tortuga carey 
(Eretmochelys imbricata) y la tortuga cabezona (Caretta caretta). 
 
3.2.1.1.5 Serpientes 
 
Entre los hábitats marinos del Perú se pueden encontrar una especies de serpiente marina, 
la cual tiene un amplio rango de distribución marina, se trata de la serpiente Pelamis 
platurus. 

  

ESPECIE NOMBRE COMUN 
DISTRIBUCION 
GEOGRAFICA 

Balaenoptera bonaerensis Ballena minke austral Hemisferio sur 

Balaenoptera edeni Ballena de Bryde Costa norte del Perú. 

Kogia breviceps Cachalote pigmeo 
aguas adyacentes a la 
plataforma continental 

Stenella longirostris Delfin girador 
Aguas tropicales y 

subtropicales. 

Otaria byronia Lobo marino chusco Costas suramericanas. 



EIA - Proyecto Levantamiento Sísmico 2D Y 3D Regional 

de la Franja Costera del Perú Tumbes-Tacna  

 

 

Página 61 

 
3.2.1.2 Especies en Estatus de Conservación Nacional e Internacional  

 
3.2.1.2.1 Aves 
 

En el cuadro siguiente se muestra las aves con categoría de especies amenazadas (ver 

cuadro LB 21) 

 

Cuadro LB 20 Especies Protegidas de Aves Registrado Dentro del Área de Influencia 
 

Fuente: Geolab, SRL 

 
Decreto Supremo N° 034-2004-AG (Categorización actual de especies amenazadas de 
fauna silvestre): (CR) especies en peligro crítico, (EN) especies en peligro, (VU) especies en 
situación vulnerable y (NT) especies en condición de casi amenazado. 
 
IUNC: (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) peligro critico (CR), 
preocupación menor (LC), casi amenazada (NT), en peligro (EN). Ninguna de las especies 
avistadas se encuentra entre los Apéndices del CITES I, II y III 2009. 
 
3.2.1.2.2 Mamíferos 

 
Cuadro LB 21 Especies Protegidas de Mamíferos Registrado Dentro del Área de Influencia 

 

Fuente: Geolab, SRL 

 
Decreto Supremo N° 034-2004-AG (Categorización actual de especies amenazadas de 
fauna silvestre): (EN) especies en peligro, (VU) especies en situación vulnerable IUNC: 
(Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) datos deficientes (DD), 
preocupación menor (LC), vulnerable (VU). 

  

N.CIENTIFICO N.COMUN 
CATEGORIAS 

DS-034-2004-AG IUCN 2009 

Phoebastria irrorata Albatros de Galápagos VU CR 

Larosterna inca Zarcillo VU NT 

Pelecanoides garnoti Potoyunco CR EN 

Pelecanus thagus Pelicano peruano EN NT 

Phalacrocorax bougainvillii Guanay EN NT 

Phalacrocorax gaimardi Cormorán patirrojo EN NT 

Pterodroma phaeopygia Pretel lomioscuro CR CR 

N.CIENTIFICO N.COMUN 
CATEGORIAS 

DS-034-2004-AG IUCN 2009 CITES 

Arctocephalus australis Lobo marino fino EN LC  

Otaria byronia Lobo marino chusco VU LC  

Balaenoptera edeni Ballena de bryde   I 

Megaptera novaeangliae Rorcual jorobado   I 
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3.2.1.2.3 Reptiles 

 
Cuadro LB 22 Especies Protegidas de Reptiles Registrado Dentro del Área de Influencia 

 

N.CIENTIFICO N.COMUN 
CATEGORIAS 

CITES 2009 IUCN 2009 DS-034-2004-AG 

Chelonia mydas Tortuga verde ---- EN EN 

Eretmochelys imbricata Tortuga carey ---- CR EN 

Lepidochelys olivacea Tortuga pico de loro ---- VU EN 

Caretta caretta Tortuga boba ---- EN EN 

Dermochelys coriacea Tortuga laúd I CR CR 

Pelamis platurus Serpiente marina --- ---- ---- 

Fuente: Geolab, SRL 

 
EN= en peligro de extinción, VU= vulnerable, CR= en peligro crítico de extinción., Cites I= 
enlista a las especies que están en mayor peligro de extinción. 
 

3.3 Medio Socioeconómico Cultural  
 

3.3.1 Ámbito Social del Proyecto 
 

El ámbito social de la Línea de Base Social del Estudio de Impacto Ambiental para el 
Proyecto Levantamiento Sísmico 2D y 3D Regional a la Franja Costera del Perú Tumbes ï 
Tacna, para el propósito del estudio social ha sido dividido en tres zonas especificas: la 
Zona I Norte, donde se ubican las regiones de Tumbes y Piura; la Zona II Centro, se 
encuentran las regiones de Lambayeque, La Libertad, Ancash y el Callao; y la Zona III Sur, 
donde se han considerado las regiones de Ica, Arequipa, Moquegua y Tacna. 

 

3.3.2 Áreas de Influencia Directa e Indirecta del Proyecto .  
 

3.3.2.1 Área de Influencia Directa  
 

En la Zona I Norte el área de influencia directa del proyecto comprende el espacio marino 
desde la frontera con Ecuador, en el paralelo 03º24 hasta Punta Falsa en Piura en la latitud 
de 06Ü00ô, comprende un total de 2 543,218 Km. de líneas sísmicas, entre las regiones de 
Tumbes y Piura. En la Zona II Centro esta área comprende el espacio marino desde Punta 
Falsa en Piura en el paralelo de 06Ü 00ô hasta Pisco en la latitud de 13Ü53ô, abarca alrededor  
de 9 878,63 kilómetros de líneas sísmicas entre las regiones de Lambayeque, La Libertad, 
Ancash, Lima e Ica. El área de Influencia en la Zona III Sur comprende el espacio marino 
desde Pisco en el paralelo de 13Ü53ô hasta la frontera con Tacna en la latitud de 18Ü24ô, 
abarcando un total de 2 491,80 kilómetros lineales de línea sísmica entre las regiones de 
Ica, Arequipa, Moquegua y Tacna.  

 
3.3.2.2 Área de Influencia Indirecta  

 
En la Zona I Norte se ubica en la región Tumbes, en la provincia Contralmirante Villar, en el 
distrito Canoas de Punta Sal, en el área de la población y territorio del centro poblado 
Cancas; y en la región Piura, en la provincia Sechura, en el distrito Sechura, en el área de la 
población y territorios de los centros poblados Sechura y Tajamar, y en la provincia Paita, en 
el distrito Paita, en el área de la población y territorio del centro poblado Paita, estos centros 
poblados ubicados  en la costa frente al mar peruano. 

  

http://www.mundoazul.org/tortuga_chelonia.htm
http://www.mundoazul.org/tortuga_eretmochelys.htm
http://www.mundoazul.org/tortuga_lepido.htm
http://www.mundoazul.org/tortuga_dermo.htm
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En la Zona II Centro se ubica en la región Lambayeque, en la provincia Chiclayo, en el 
distrito Pimentel, en el área de la población y territorio del centro poblado Pimentel; en la 
región La Libertad, en la provincia Trujillo, en área de la población y el territorio del distrito 
Salaverry; en la región Ancash, en la provincia de Santa, en el área de la población y el 
territorio del distrito Chimbote y a su vez en la provincia Huarmey, en el distrito Huarmey y 
en área de la población y el territorio de los centros poblados Huarmey y Puerto Huarmey 
respectivamente; y en la región Callao, en el área de la población y territorio del distrito 
Callao ubicados frente al mar peruano. 

 
En la Zona III Sur se ubica en la región Ica, en la provincia Nazca, en el distrito Marcona en 
el área de la población y territorio del centro poblado San Juan; en la región Arequipa, en la 
provincia Islay, en el área de la población y el territorio del distrito Islay; en la región 
Moquegua, en la provincia Ilo, en el área de la población y el territorio del distrito Ilo; y en la 
región Tacna, en la provincia Tacna, en el distrito Sama, en el área de la población y 
territorios de los centros poblados Morro Sama, Vila Vila y Boca del Río ubicados en la costa 
frente al mar peruano.  

 

3.3.3 Demografía 
 

La población existente en las zonas delimitadas para las regiones para el estudio social 
según el Censo Nacional 2007: XI de Población y VI de Vivienda, se ha registrado que en la 
Zona I Norte, Tumbes registran 200 306 habitantes y Piura 1´676 315 habitantes; en la Zona 
II Centro Lambayeque 1´112 868 habitantes, La Libertad 1´617 050 habitantes, Ancash 
1´063 459 habitantes y el Callao 876 877 habitantes; en la Zona III Sur, Ica posee 711 912 
habitantes, Arequipa 1´152 303 habitantes, Moquegua 161 533 habitantes y Tacna 288 781 
habitantes. 

 
3.3.4 Infraestructura Básica 

 
3.3.4.1 Abastecimiento de Agua 

 
En la Zona I Norte, de 420 825 viviendas, 58,2% de las viviendas se abastecen de agua 
potable por una red pública, 5,1% por medio del pilón y 4,0% por medio de una cisterna; en 
la Zona II Centro, de 1´052 577 viviendas, 66,5% de las viviendas se abastecen por una red 
pública, 3,9% por medio de un pilón, 4,3% mediante la cisterna; en la Zona III Sur, de 582 
022 viviendas, 73,0% de las viviendas se abastece por medio de una red pública, 6,4% por 
un pilón y 4,8 por medio de una cisterna. 
 

Cuadro LB 23 Abastecimiento de Agua en Zona I Norte, Zona II Centro y Zona III Sur 
 

Abastecimiento 
Zona I 
Norte % 

Zona II 
Centro % Zona III Sur % 

Red Publica 250 000 59,4% 699 878 66,5% 424 765 73,0% 

Pilón 21 310 5,1% 41 566 3,9% 37 360 6,4% 

Cisterna 17 038 4,0% 45 583 4,4% 27 776 4,8% 

Otros 132 477 31,5% 265 550 25,2% 92 121 15,8% 

Total 420 825 100,0% 1´052 577 100,0% 582 022 100,0% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 
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3.3.4.2 Servicios Higiénicos  
 

En Zona I Norte, de las 420 825 viviendas registradas, 42,4% de las viviendas tienen sus 
servicios higiénicos por una red pública de desagüe, 26,4% por un pozo negro o letrina y 
30,0% de las viviendas no tiene servicios higiénicos; en la Zona II centro de 1´052 577 
viviendas, 57,9% tienen sus servicios por medio de una red pública, 25,6% por un pozo 
negro o letrina, mientras que el 15,3% no tiene servicios higiénicos; en la Zona III Sur de 582 
022 viviendas, 63,1% tienen sus servicios higiénicos por medio de una red pública de 
desagüe, 22,8% por medio de un pozo negro o letrina y 13,1% de las viviendas no tiene 
servicios higiénicos. 

 
Cuadro LB 24 Servicios Higiénicos en Zona I Norte, Zona II Centro y Zona III Sur 

 

Servicio Higiénico 
Zona I 
Norte 

% 
Zona II 
Centro 

% Zona III Sur % 

Red Publica 178 461 42,4% 609 599 57,9% 367 277 63,1% 

Pozo Negro (Letrina) 111 256 26,4% 269 795 25,6% 132 942 22,8% 

Otros 4 389 1,0% 11 937 1,2% 5 695 1,0% 

No tiene 126 719 30,2% 161 246 15,3% 76 108 13,1% 

Total 420 825 100,0% 1.052 577 100,0% 582 022 100,0% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 
 

3.3.4.3 Servicio de Electricidad 
 

El servicio de electricidad en la Zona I Norte de las 420 825 viviendas registradas, 68,1% 
poseen el servicio de electricidad mientras que un 31,8% no lo tiene; en la Zona II Centro de 
1´052 577 viviendas, 77,1% las viviendas cuentan con este servicio y 22,8% no lo tiene; en 
la Zona III Sur de 582 022 viviendas, 81,2% de las viviendas poseen este servicio, quedando 
18,7% viviendas sin servicio.  

 
Cuadro LB 25 Servicio de Electricidad en Zona I Norte, Zona II Centro y Zona III Sur 

 

Servicio de Electricidad Zona I Norte % Zona II Centro % Zona III Sur % 

Si 286 704 68,2% 812 279 77,2% 472 757 81,3% 

No 134 121 31,8% 240 298 22,8% 109 265 18,7% 

Total 420 825 100,0% 1.052 577 100,0% 582 022 100,0% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

 
3.3.5 Servicios Básicos 

 
3.3.5.1 Educación 
 
En la Zona I Norte el indicador nivel educativo alcanzado registra que el 13,5% de la 
población se encuentra sin nivel, el 37,1% en el nivel primario, el 18,1% en el nivel superior; 
en la Zona II Centro el 31,2% en el nivel primario, el 23,7% en el nivel superior; en la Zona III 
Sur el 33,5% en el nivel secundario, y el 31,9% en el nivel superior. 
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Cuadro LB 26 Nivel Educativo en Zona I Norte, Zona II Centro y Zona III Sur 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

 
3.3.5.2 Salud 

 
En la zonas I, II y III del ámbito social, la atención en salud es establecida por el  Ministerio 
de Salud a través de las Direcciones de Salud (DISA), que tienen Direcciones de Redes de 
Salud, teniendo a los Hospitales como cabeceras de Red, para establecer una cobertura de 
Mico redes de Salud a través de los Centros de Salud y los Puestos de Salud 
respectivamente.  

 
Entre las principales causas de morbilidad se registran las infecciones respiratorias agudas, 
las enfermedades diarreicas agudas, las enfermedades a la cavidad bucal, las 
enfermedades a la piel, la micosis, la desnutrición, etc. La atención ofrecida por el Ministerio 
de Salud es establecida por diversos Programas de Salud a nivel nacional. 

 

3.3.6 Aspectos Económicos 
 

3.3.6.1 Población Económicamente Activa (PEA) 
 

La Población Económicamente Activa (PEA) que se registra en la Zona I Norte es de 642 
704 pobladores, un 93,9% se encuentran ocupados y un 6,0% desocupados; en la Zona II 
Centro la PEA es 1´729 271 habitantes, un 95,0% se encuentran ocupados y un 4,9% 
desocupados y en la Zona III Sur la PEA es de 992 200 habitantes, un 94,6% se encuentran 
ocupados y un 5,3% desocupados. 

 
3.3.6.2 Estructura Productiva  

 
La estructura productiva descrita por la Población Económicamente Activa  ubicada en los 
distintos sectores de la economía registra que en la Zona I Norte 196 161 pobladores se 
encuentran en actividades extractivas, 73 757 pobladores en actividades de transformación 
y 47 962 pobladores en actividades de servicios; en la Zona II Centro 358 922 pobladores en 
actividades extractivas, 355 820 pobladores en actividades de transformación y 242 890 
pobladores en actividades de servicios; en la Zona III Sur 200 319 pobladores en actividades 
extractivas, 150 338 pobladores en actividades de transformación y 139 758 pobladores en 
actividades de servicios. 

  

Nivel Educativo 
Zona I 
Norte 

% 
Zona II 
Centro 

% Zona III Sur % 

Sin Nivel 236 808 13,5% 527 723 12,0% 174 356 7,9% 

Educación Inicial 53 529 3,0% 125 902 2,8% 59 862 2,9% 

Primaria 651 059 37,2% 1.375 633 31,2% 522 697 23,8% 

Secundaria 492 831 28,2% 1.325 071 30,3% 735 099 33,5% 

Superior 318 833 18,1% 1.042 440 23,7% 700 895 31,9% 

Total 1.753 060 100,00% 4.396 769 100,00% 2.192 909 100,00% 
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Cuadro LB 27 Población Económicamente Activa  en las Zonas 

 

Actividad 
Económica 

Zona I Norte Zona II Centro Zona III Sur Total 

Población % Población % Población % Población % 

Extractivas 196161 32.5% 358922 21.8% 207319 22.1% 762402 23.9% 

Transformación 73757 12.2% 272088 16.6% 150338 16.0% 496183 15.6% 

Servicios 334055 55.3% 1012367 61.6% 581618 61.9% 1928040 60.5% 

TOTAL 603973 100% 1643377 100% 939275 100% 3186625 100% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

 

3.3.6.3 Pesquería 
 

La pesca es una de las principales actividades de extracción de productos hidrobiológicos 
de la población de los distritos y centros poblados ubicados en el área de influencia 
indirecta. Pero según la PEA solo alcanza a 42 885 habitantes que se dedican a esta 
actividad extractiva que es 1.3% del total, como se observa en el Cuadro siguiente. 
 

Cuadro LB 28 PEA por Actividad Extractiva y por Regiones en el AII 
 

Regiones 
Actividades  Extractivas Actividades  Económicas Totales 

Agropecuaria Pesca Minería Extractivas Transformación Servicios Total % 

Tumbes 11305 4416 85 15806 8961 48676 73443 2.3% 

Piura 160388 16107 3860 180355 64796 285379 530530 16.6% 

Lambayeque 78917 2517 788 82222 55523 240119 377864 11.9% 

La Libertad 140624 1570 12661 154855 96959 315486 567300 17.8% 

Ancash 103575 6895 4942 115412 50364 180580 346356 10.9% 

Callao 3070 2200 1163 6433 69242 276182 351857 11.0% 

Ica 62375 2715 4764 69854 51202 158464 279520 8.8% 

Arequipa 77533 3589 18428 99550 72214 292708 464472 14.6% 

Moquegua 12761 2283 2454 17498 9821 40653 67972 2.1% 

Tacna 19003 593 821 20417 17101 89793 127311 4.0% 

Total 669551 42885 49966 762402 496183 1928040 3186625 100% 

Act. Ext./Total 21.0% 1.3% 1.6% 23.9% 15.6% 60.5% 100% 
 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

 
 

El desembarque de productos hidrobiológicos durante 2008 por las Caletas y Puertos del 
litoral alcanzaron a 7 362 907 TMB, de los cuales 16,25% es para consumo humano directo 
(CHD) y el 83,75% para el consumo humano indirecto (CHI). La contribución de las regiones 
de los productos se observa en el Cuadro LB 30. 
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Cuadro LB 30 Desembarque de Productos Hidrobiológico por Regiones 2008 (TMB) 
 

Región CHI CHD TOTAL % 

Tumbes 0 58351 58351 0.8% 

Piura 490442 610175 1100617 14.9% 

Lambayeque 0 16942 16942 0.2% 

La Libertad 720329 1530 721859 9.8% 

Ancash 1648114 196249 1844363 25.0% 

Lima 1225920 41628 1267548 17.2% 

Callao 410309 106813 517122 7.0% 

Ica 800892 22144 823036 11.2% 

Arequipa 449829 59076 508905 6.9% 

Moquegua 420639 33018 453657 6.2% 

Tacna 0 54 54 0.0% 

Otros 0 50453 50453 0.7% 

Total 6166474 1196433 7362907 100% 

Participación 83.75% 16.25% 100% 
 

Fuente: Ministerio de la Producción ï OEP 
 

3.3.7 Instituciones y Organizaciones Sociales  
 

Se han registrado instituciones en los distritos como Municipalidades, Gobernación, Juzgado 
de Paz, Comisaría de la Policia Nacional del Perú, los Comités Locales de Administración de 
la Salud (CLAS) y a su vez existe la presencia de las Organizaciones Sociales como los 
Sindicatos y las Asociaciones y de Pescadores y Maricultores, las APAFAs, las Juntas 
Vecinales, los Comites del Vaso de Leche, los Comedores Populares, los Clubes 
Deportivos, etc. 

 
3.3.8 Participación Ciudadana 

 
La participación de la población organizada es muy importante, como se evidenció en las 
reuniones y talleres informativos realizados en el ámbito indirecto del Proyecto 
Levantamiento Sísmico 2D y 3D Regional a la Franja Costera del Perú Tumbes - Tacna. 

 

3.3.8.1 Talleres Informativos a lo largo del Litoral del Perú  
 

En el proceso de ejecución de los Estudios Ambientales, el sector energético (Hidrocarburos 
y Electricidad) realizan varias actividades sociales con la finalidad de hacer conocer las 
bondades y los posibles impactos que generará la actividad y/o el proyecto, en tal sentido se 
debe hacer talleres informativos: a) Antes del inicio del estudio ambiental, b) Durante el 
estudio ambiental y c) Al terminar el estudio ambiental. Los objetivos de los talleres 
informativos son: a) Normar la participación de las personas naturales, personas jurídicas, 
responsables de proyectos energéticos y autoridades, enmarcadas dentro de la realización y 
desarrollo de las actividades hidrocarburíferas, y b)   Desarrollar actividades de información 
y diálogo con la población involucrada en proyectos energéticos a través del Ministerio de 
Energía y Minas. 
 
Como parte del desarrollo del EIA, se realizaron dos talleres informativos en 10 
departamentos o regiones, donde han concurrido un promedio de 42 personas en el primer 
taller y 36 personas en el segundo taller.  
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Cuadro LB 31 Lugares de Talleres Informativos y Número de Asistentes 
 

Zonas Regiones 
Lugar De Talleres N° Asistentes 

Total 
Distritos/Provincias 1° Taller 2° Taller 

ZONA I 

Tumbes 

Local Comunal de Pescadores de 
Cancas,  CP Cancas, Distrito Canoas de 
Punta Sal, Provincia Contralmirante 
Villar 

27 53 80 

Piura 
Auditorio Municipal, Centro Poblado 
Paita, Distrito Paita. 

59 21 80 

Piura 
Auditorio Municipal, Centro Poblado 
Sechura, Distrito Sechura. 

25 24 49 

ZONA II 

Lambayeque 
Auditorio del Centro Turístico de la 
Municipalidad Distrital de Pimentel, 
Provincia Chiclayo. 

33 36 69 

La Libertad 
Teatro Municipal ñRicardo Fern§ndez 
Gonzalesò Centro Poblado  Salaverry, 
Provincia  Trujillo, Región La Libertad. 

64 54 118 

Ancash 
Auditorio Municipal, Distrito Chimbote, 
Provincia Santa. 

37 70 107 

Ancash 
Teatro Municipal, ñMar²a Alvarado 
Trujilloò  Distrito Huarmey, Provincia 
Huarmey. 

35 25 60 

Callao 
Local del Sindicato de Trabajadores 
Municipales del Callao SITRAMUN 

25 23 48 

ZONA III 

Ica 
Sindicato de Empleados Shougang 
Hierro Perú SAA, Distrito Marcona, 
Provincia Nazca. 

37 36 73 

Arequipa 
Local del Centro de Enseñanza del 
Centro Poblado Matarani, Distrito Islay, 
Provincia Islay. 

63 37 100 

Moquegua 
Local UGEL ï Ilo, Distrito de Ilo , 
Provincia  Ilo. 

44 35 79 

Tacna 
Local Comunal de Vila Vila, Distrito 
Sama, Provincia Tacna. 

55 21 76 

Fuente: Geolab SRL  
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4. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 
 

Para la identificación de impactos en un contexto conceptual, el grupo de trabajo utilizó una 
metodología sobre la base de la Matriz de Importancia modificándola con un planteamiento 
estructurado, para evaluar cualitativa y cuantitativamente los efectos en el medio marino que  
se  podrían producir en la adquisición sísmica 2D y 3D, en forma separada para el ambiente 
biofísico como el social económico el marco general de lo indicado en el DS N° 015-2006-
EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

 
4.1 Actividades y Fuentes Potenciales de Riesgo  
 

El desarrollo del Proyecto Prospección Sísmica Marina 2D y 3D se realizará sobre un área 
directa de 43 533,23 km2, para 2D y 18 000 km2 para la sísmica 3D en el cual se distinguen 
las siguientes actividades:  

 
1. Movilización del barco sísmico 
2. Adquisición sísmica 
3. Desmovilización del barco sísmico 

 
4.2 Impactos de las Actividades a los Componentes y Factores Ambientales  

Físico -Biológico 
 

Cuadro Nº I 1 Característica y Acción de Manejo Resultante de la Actividad de 
Movilización del Barco Sísmico 

 
Fuente: Geolab, SRL 
 
If: Índice de Factor  
Ic: Índice de Componente 
Ia: Índice de actividades 

 
El impacto a la calidad del agua es un impacto negativo de intensidad baja, de extensión 
puntual, con manifestación inmediata, de efecto directo, reversible a mediano plazo, no 
sinérgico, pero puede ser acumulativo con el medio con un valor de importancia de -25, lo 
que representa un impacto relevante con una probabilidad de ocurrencia de 0,4.  

 
Para el componente ecosistema, el impacto se presenta irrelevante con un valor de 
importancia de -17, incidiendo principalmente en el ecosistema epipelágico con un valor de -
22. Este impacto también es negativo, de intensidad baja, y puntual, con efecto directo, 
recuperable a corto plazo, no es sinérgico ni acumulativo con una probabilidad de ocurrencia 
alta de 0,6. 

  

IndirectoDirecto Reversible SinergicoAcumulativo PrevenibleMitigableCorregibleCompensable

Calidad del agua -25 -25 DirectoMediano Plazo Acumulativo PrevenibleMitigable

Ecosistema 

epipelágico
-22 DirectoMediano Plazo Prevenible

Ecosistema 

mesopelágico
-13 Indirecto Corto Plazo Prevenible

Ecosistema 

bentónico
-17 Indirecto Mediano Plazo Prevenible

Fito y zooplancton -16 -16 Directo Corto Plazo Prevenible

Ia-1 -19

If-1 Ic-1

-17

Componentes Factor

Agua

Ecosistema

Biota
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Dentro de la biota, la comunidad de mayor perturbación está representado por el plancton 
(fito y zooplancton) con un valor de importancia de -16, considerándose principalmente 
como un impacto irrelevante, de efecto directo, recuperable, de extensión local, no sinérgico 
ni acumulativo y de intensidad baja, con un valor de probabilidad de ocurrencia medio de 
0,4. De los efectos a la biota, como en los peces y mamíferos marinos, no se presenta 
valoraciones de importancia porque no se efectuara el registro sísmico. 

 
Figura Nº I 1 Matriz de Riesgo Ambiental para la Primera Actividad 

 
Fuente: Geolab, SRL 

 
 

Figura Nº I 2 Característica y Acción de Manejo Resultante de la Actividad de 
Adquisición Sísmica 

 

 
Fuente: Geolab, SRL 

 
El impacto causado por el ruido submarino, se presenta como un impacto moderado, con un 
valor de -46, de efecto directo, de intensidad alta, pero puntualmente dentro de los 15metros 
de radio, pudiendo ser sinérgico con la actividad pesquera pero con una recuperabilidad a 
corto plazo. Este impacto será ineluctable puntualmente con valor de ocurrencia de 1,0  

  

IndirectoDirecto Reversible SinergicoAcumulativo PrevenibleMitigableCorregibleCompensable

Calidad del agua -23 Directo Corto Plazo Prevenible

Ruido submarino -46 Directo Corto Plazo Sinergico

Ecosistema 

epipelágico
-49 DirectoMediano PlazoSinergico Prevenible

Ecosistema 

mesopelágico
-36 Indirecto Corto Plazo

Ecosistema 

bentónico
-25 Indirecto Corto Plazo

Fito y zooplancton -27 Directo Corto Plazo

ictioplancton -28 Mediano PlazoSinergico Prevenible

Peces -27 DirectoMediano PlazoSinergico

Cetáceos y 

Mamíferos marinos
-28 Directo Corto Plazo Prevenible

Tortugas marinas -28 Directo Corto Plazo Prevenible

Ia-2 -33

Agua

Ecosistema

Biota

Componentes Factor If-2 Ic-2

-35

-37

-28
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El impacto a los ecosistemas se presenta como impactos relevantes, teniéndose para el 
ecosistema epipelágico un valor de importancia de -49 con alta probabilidad de ocurrencia 
0,8, y para el ecosistema meso pelágico un valor de importancia de -36, con moderada 
probabilidad de 0,6, estos representan un impacto negativo, de efecto directo y de 
intensidad alta, sin efectos sinérgicos ni acumulativos.  

 
Para el ecosistema bentónico, el valor de importancia es de -25 con muy baja probabilidad 
de ocurrencia (0,2), de efecto indirecto, con intensidad baja, sin sinergismo o efectos 
acumulativos.  
 
Para la biota marina, constituye impactos relevantes con valores de importancia de -28, 
siendo para el caso del fito y zooplancton, un impacto directo a la comunidad planctónica, de 
intensidad alta, pero puntualmente dentro de los 15 metros de radio, sin sinergismo ni 
acumulación pero con muy alta probabilidad de ocurrencia de 0,8. 

 
Para el ictioplancton, el impacto es relevante, con un valor de importancia de -28, siendo 
directo, de intensidad media, pudiendo ser sinérgico pero no acumulativo a largo plazo. 

 
Para la comunidad de los peces, el impacto podrá ser relevante con valor de importancia de 
-27, el impacto será directo, de intensidad media, pudiéndose ser sinérgico con la actividad 
pesquera por la migración temporal con recuperabilidad a corto plazo. Este impacto tendrá 
una probabilildad de ocurrencia media de 0,6.  

 
El impacto en los cetáceos, se presenta relevante con un valor de importancia de -28, en un 
radio local menor a 1 milla náutica, el que será directo, reversible a corto plazo y con 
medidas de prevención por representar efectos de comportamiento poblacional. 

 
Figura Nº I 3 Matriz de Riesgo Ambiental Para la Segunda Actividad 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Geolab, SRL 
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Figura Nº I 4 Característica y Acción de Manejo Resultante de la Actividad de 

Desmovilización del Barco Sísmico 

 
Fuente: Geolab, SRL 

 
El impacto a la calidad del agua será negativo de intensidad baja, puntual, de efecto directo, 
pero no acumulativo ni sinérgico, reversible a mediano plazo. Con una importancia de -25, lo 
que representa un impacto relevante con probabilidad de ocurrencia baja de 0,4, con 
medidas de prevención y mitigación. 
 
El componente ecosistema, se presenta incidiendo principalmente en el ecosistema 
epipelágico con un valor no relevante de -22, con una intensidad baja, y puntual, con efecto 
directo, recuperable a corto plazo, no es sinérgico ni acumulativo. La probabilidad que 
ocurra este impacto es de 0,6, aplicándose medidas preventivas. 

 
Dentro de la biota, la comunidad de mayor perturbación será el plancton. El impacto 
presenta un valor de importancia bajo de -17, considerándose un impacto de efecto directo, 
de intensidad baja, recuperable a corto plazo, siendo de extensión local, no es sinérgico ni 
acumulativo, con un valor de probabilidad de ocurrencia media de 0,6.  

 
El impacto para la tercera actividad de desmovilización se presenta con impactos directos e 
indirectos, reversibles con medidas de prevención y  mitigación en caso de alguna 
contingencia. 

 
Figura Nº I 5 Matriz de Riesgo Ambiental para la Tercera Actividad 

 
Fuente: Geolab, SRL 

  

IndirectoDirecto Reversible SinergicoAcumulativo PrevenibleMitigableCorregibleCompensable

Calidad del agua -25 -25 DirectoMediano Plazo Acumulativo PrevenibleMitigable

Ecosistema 

epipelágico
-22 DirectoMediano Plazo Prevenible

Ecosistema 

mesopelágico
-13 Indirecto Corto Plazo Prevenible

Ecosistema 

bentónico
-17 Indirecto Mediano Plazo Prevenible

Fito y zooplancton -17 -17 Directo Corto Plazo Prevenible

Ia-3 -20

Ecosistema

Biota

Componentes Factor

Agua

If-3 Ic-3

-17
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Cuadro Nº I 2 Clave de Matriz de Riesgo Ambiental 

 

A ­ Calidad del agua 

R ­ Ruido submarino 

E_Ep ­ Ecosistema epipelágico 

E_Mp ­ 
Ecosistema 
mesopelágico 

E_B ­ Ecosistema bentónico 

F_Z ­ Fito y zooplancton 

I ­ Ictioplancton 

P ­ Peces 

M ­ Mamíferos marinos 

T ­ Tortugas marinas 

Fuente: Geolab, SRL. 

 
4.3 Impacto al Componente Socioeconómico  
 

Se determina por la perturbación de la actividad extractiva que realizan los pescadores o 
recolectores de los recursos marinos, los cuales pueden ser peces, crustáceos, moluscos y 
otras especies extraíbles que tienen precio en el mercado. 

 
Actividad 1 ï Movilización del Barco Sísmico 

 

Potenciales Fuentes de Riesgo 
Factores Ambientales 

Considerados 

 

M
o

v
il
iz

a
c
ió

n
 d

e
l 
b

a
rc

o
 

s
ís

m
ic

o
 

 
a. Perturbación a la labor 

de pesca cotidiana 
 
 
 
b. Mal manipuleo de 

aparatos de 
embarcación y 
accidentes 

 
 
 

 
Actividad 
pesquera 
 
 
 
Seguridad 
 

 
Operativos de 
embarcación 
 
 
Por 
contingencia 

Fuente: Geolab, SRL 

 
El impacto tiene incidencia en el agua por la probabilidad de alterar o perturbar la actividad 
de extracción hidrobiológica en espacio marítimo por donde recorrerá el barco sísmico 

 
Actividad 1: Característica del Impacto 
 

Factores Indirecto Directo Reversible Sinérgico Acumulativo 

Actividad 
Pesquera 

-.- Directo Corto Plazo -.- Acumulativo 

Seguridad Indirecto -.- Inmediato -.- -.- 

Fuente: Geolab, SRL 
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Actividad 1: Acción de Manejo del Impacto 
 

Factores Prevenible Mitigable Corregible Compensable 

Actividad 
Pesquera 

Prevenible Mitigable Corregible -.- 

Seguridad Prevenible Mitigable Corregible -.- 

Fuente: Geolab, SRL 

 
En la actividad pesquera el impacto directo, reversible pero de duración corto tiempo y en 
seguridad, será indirecto y reversible inmediato. 
 
Los factores presentan impactos prevenible, mitigables y corregibles, durante la actividad 1. 

 

Actividad 2 ï Adquisición Sísmica 
 

Potenciales Fuentes de Riesgo Factores Ambientales 
Considerados 

 

A
d

q
u

is
ic

ió
n

 s
ís

m
ic

a
 

 
a.  Tendido de 

cables 
 
 
b. Pulso sísmico 

 
 
 
c. Registro 

 
 

 
Actividad 
pesquera 

 
 

Seguridad 
 
 
 

Sin impactos 
potenciales 

 

 
Uso de espacios marinos de 
pesca. 
 
Alejamiento de recursos marinos, 
durante la acción y ocasiona 
pérdida de horas-hombre y 
horas- maquina al pescador  
 
Manipulación con mayor 
seguridad 
 
 

Fuente: Geolab, SRL 

 
Para la comunidad de los peces, el impacto podrá ser relevante a moderado, el impacto 
también será directo, reversible, prevenible y mitigable. 
 
El factor de actividad pesquera, será impactado en sus dos variables, de forma irrelevante a 
moderado, dependiendo el área específica de pesca tanto de pesca artesanal y/o pesca de 
arrastre. 
 
Las características de los impactos serán directo, y reversible en el corto plazo para la 
variable  de uso de espacios marinos de pesca y directo, reversible en corto plazo y 
acumulado para la variable de alejamiento de recursos marinos durante la acción y ocasiona 
pérdida de HH y HM al pescador. 
 
En el caso de las acciones, tendrá la misma consecuencia para las dos variables serán 
además de ser prevenible, mitigable, corregibles es compensable. En cuanto a la variable 
seguridad esta tendrá una acción de Indirecto y reversible de causa inmediata y mitigable. 
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Actividad 2: Característica del Impacto 

 

Factor Variables Indirecto Directo Reversible Sinérgico Acumulativo 

Actividad 
Pesquera 

Uso de 
espacios 
marinos de 
pesca 

-.- Directo Corto Plazo -.- -.- 

Alejamiento 
de recursos 
marinos, 
durante la 
acción y 
ocasiona 
pérdida de 
HH y HM al 
pescador  

-.- Directo Corto Plazo -.- Acumulativo 

Seguridad Seguridad Indirecto -.- Inmediato -.- -.- 
Fuente: Geolab, SRL 

 
Actividad 2: Acción de Manejo del Impacto 

 

Factor Variables Prevenible Mitigable Corregible Compensable 

Actividad 
Pesquera 

Uso de 
espacios 
marinos de 
pesca 

Prevenible Mitigable Corregible -.- 

Alejamiento 
de recursos 
marinos, 
durante la 
acción y 
ocasiona 
pérdida de 
HH y HM al 
pescador  

Prevenible Mitigable Corregible Compensable 

Seguridad Seguridad Prevenible Mitigable Corregible -.- 
Fuente: Geolab, SRL 

 
En conclusión, la actividad sísmica 2D y 3D que se realizará en el mar peruano, fuera de las 
5 Millas marinas, ocasionara impactos irrelevantes a moderados, eso es en la etapa de 
adquisición de información sísmica, pero no impedirá la actividad de extracción de los 
recursos marinos, sino solo alejara los recursos y en otro caso los acercará será según el 
área de intervención. 
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5. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
El presente Plan de Manejo Ambiental, PMA del Proyecto de Levantamiento Sísmico 2D y 3D 
en el mar peruano, se realiza siguiendo las normativas, guías, y reglamentos elaborados por la 
Autoridad Nacional del Ministerio de Energía y Minas en cumplimiento al D.S. Nº015-2006-EM 
ñReglamento para la Protecci·n Ambiental en las Actividades de Hidrocarburosò, como la 
Dirección de Capitanía y Puertos de la Marina de Guerra del Perú, como autoridad Marítima 
mediante el Reglamento de la Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, y normas 
complementarias nacionales y las normas contenidas en los Convenios Internacionales sobre 
protección del ambiente y conservación de fauna marina. 
 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA), está conformado por los siguientes Planes y Programas así 
como Estudios de Valorización económica de los impactos ambientales: 

 

5.1  Plan Preventivo-Corrector 
5.2  Programas de Manejo Ambiental 
5.3  Programa de Monitoreo Ambiental  
5.4 Plan de Relaciones Comunitar ias  
5.5  Estudio de Valorización Económica de los Impactos Ambientales 
5.6  Plan de Cont ingencias  
5.7  Plan de Abandono 

 
5.1 Plan Preventivo-Corrector  

 
Son las acciones necesarias de prevención, corrección y mitigación de los impactos 
ambientales potenciales y permitirá elaborar los Programas de Manejo Ambiental 
necesarios. 

 
Para ello se toma en consideración el marco legal vigente peruano y convenios 
internacionales, que, como país firmante tienen carácter de ley y son considerados como 
directrices fundamentales en las operaciones en el presente Plan de Manejo Ambiental. 

 
5.1.1 Medidas Consideradas al Inicio de las Actividades 
 
Antes del inicio de los trabajos se efectuará un Programa Informativo en la que se informara 
a las autoridades competentes, y la comunidad sobre el Cronograma de ejecución y las 
Actividades a desarrollarse en el medio marino. 

 
De la misma forma para la realización del Estudio de Impacto Ambiental es necesario 
charlas informativas en los centros poblados involucrados en el área de influencia social, el 
cual se establece en cumplimiento al ñReglamento de Participaci·n Ciudadana para la 
Realizaci·n de Actividades de Hidrocarburosò (D.S. NÜ012-2008-EM). 

 
5.1.2 Medidas de Manejo para los Impactos sobre los Componentes 

 

¶ Todos los residuos y efluentes oleosos serán retenidos y dispuestos en contenedores 
rotulados para su disposición en tierra mediante con una Empresa EP-RS, autorizada 
por DIGESA. 

¶ El agua conteniendo los residuos oleosos pasará por un sistema de tratamiento previo  

¶ Las aguas de sentina se descargan a puerto  mediante sistemas de bombeo u otro 
autorizado 
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¶ Las aguas de lastre cumplirán con las condiciones establecidas en el Reglamento de 
la Dirección de capitanía de Puerto. 

¶ En el barco sísmico contará con un sistema de tratamiento de las aguas servidas, el 
que será verificado su buen funcionamiento antes de las operaciones. será a una 
distancia superior a cuatro (4) millas marinas de la línea de costa, de acuerdo al 
Reglamento de la Dirección de capitanía de Puerto. 

¶ Se asignará personal responsable para el control de las medidas. 

¶ Se efectuará una inspección técnica periódica de las condiciones físicas de los cables 
sísmicos asimismo la vigilancia y supervisión de ellos. A fin de evitar rompimiento y 
fuga del fluido contenido de los cables. 

¶ Efectuar charlas informativas sobre la conservación del medio marino y su biota 
respecto a los programas de manejo ambiental principalmente del manejo de residuos 
y efluentes como de medidas preventivas a la fauna frente a la actividad.  

¶ Se realizará un monitoreo ambiental, de especies marinas y observaciones continua 
de estas especies. 

 

5.2 Programas de Manejo Ambiental  
 

Para realizar el estudio de prospección sísmica se han tomado en cuenta algunas 
consideraciones y recomendaciones técnicoïambientales para obtener un mayor previsión y 
corrección de para cualquier eventualidad en el manejo de residuos, control de operaciones 
de registro sísmico y menor afectación a la biota marina. 

 

5.2.1 Programa de Manejo del Tráfico de Embarcaciones 
 

¶ Las operaciones de la embarcación sísmica y las embarcaciones escolta se regirán 
al Reglamento de la Dirección de la Capitanía de Puertos y convenios 
internacionales (OMI, MARPOL).  

¶ Se verificará la correcta utilización y mantenimiento de las señalizaciones diurnas y 
de las embarcaciones escolta. 

¶ Se coordinará con DICAPI, y comunicará a las autoridades y asociaciones 
competentes, los derroteros o rutas planificadas de las embarcaciones.  

¶ Toda interacción con embarcaciones de pesca será comunicada y registrada por el 
personal  

¶ Notificar diariamente con coordenadas la localización del barco sísmico.  
 

5.2.2 Programa de Manejo para Transporte y Almacenamiento de 
Combustibles y Aceites 

 

¶ El almacenamiento de combustible y aceites de la Embarcación sísmica, cuenta 
con tanque de almacenamiento que le permite una autonomía de 45 días 
cumpliendo con todas las normas internacionales. Las embarcaciones escolta que 
serán contratadas en Perú contarán con tanques de almacenamiento de 
combustibles que le permitirán cumplir con su autonomía pero en cumplimento con 
las medidas de seguridad exigidas por DICAPI y convenios internacionales de la 
OMI y MARPOL. 

¶ La carga de combustible se efectuara en puertos autorizados, y su transferencia 
será efectuada con todas las medidas de seguridad.  

¶ En caso de derrames accidentales de combustibles, la embarcación estará provisto 
de paños absorbentes para recolectar los residuos oleosos.  

¶ En el caso de presentarse cualquier accidente respecto al vertimiento de 
combustible; en la carga en puerto, se aplicará el plan de contingencias. 
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5.2.3 Programa de Manejo para Efluentes de la Embarcación  
 
5.2.3.1 Programa de Manejo de Agua de Lastre 

 

¶ Deberán ser renovados una vez como mínimo, fuera de las 12 millas náuticas de la 
costa.  

¶ Entregar a la autoridad portuaria Nacional, la ñNotificaci·n del Agua de Lastre. 

¶ De existir concentraciones de petróleo en el agua de lastre a descargar, estas 
deberán tratarse hasta alcanzar niveles de 15 mg/L. 

¶ Las concentraciones mayores de 15 mg/L deberán ser retenidas para disponerse 
en tierra EP-RS autorizada 

¶ Efectuar un registro del agua de lastre, mediante un formato.  

¶ No se efectuará descarga alguna en la zona de la Reserva Nacional de Paracas y 
zona de amortiguamiento, como medida preventiva de impactos. 

 
5.2.3.2 Programa de Manejo de Agua de Sentina 

 

¶ Se deberá de contar previamente de la autorización de DICAPI. 

¶ Se efectuará su descarga a puerto, mediante sistemas de bombeo u otro 
autorizado.  

¶ Los residuos retenidos (slop), serán almacenados en contenedores rotulados para 
su disposición final a puerto  por una Empresa EP ï RS. 

¶ La Embarcación Sísmica deberá contar con un Plan de Emergencia en casos de 
contaminación por Hidrocarburos aprobado por la autoridad (DICAPI). 

 
5.2.3.3 Programa de Manejo para Aguas Servidas 
 

¶ Se asignará personal responsable en la supervisión de las aguas domésticas, y con 
el cumplimiento de los límites establecidos. 

¶ En el barco sísmico contara con un sistema de tratamiento de las aguas servidas, 
producidas en la embarcación, su disposición será a una distancia superior a cuatro 
(4) millas marinas de costa, navegando a velocidad no menor de cuatro (4) nudos. 

¶ Los residuos de sedimentos por el tratamiento de las aguas servidas, serán 
rotulados como materiales peligrosos patógenos y almacenados en contenedores 
para ser llevados a puerto, y luego a tierra por una empresa EP-RS.  

¶ Se deberá entregar un reporte inicial y final sobre los análisis químicos y 
bacteriológicos del sistema de tratamiento, para verificar su buen funcionamiento. 

 
5.2.3.4 Embarcaciones Guía o Escolta de Más de 200 Toneladas  

 
Las embarcaciones escolta o de apoyo, serán mayores de 200 toneladas o que estén 
autorizadas a transportar más de 10 personas, deberán contar con un sistema de 
tratamiento de aguas residuales.  

 
5.2.4 Programa de Manejo para Residuos Sólidos  

 

¶ Los residuos sólidos tendrán un sistema de segregación y codificación mediante 
colores de acuerdo a la NTP 900.058. 2005, en contenedores herméticamente 
cerrados dispuestos en lugares estratégicos para su recolección. 

¶ El almacenamiento en la embarcación será temporal en el barco sísmico. 

¶ Los residuos sólidos generados en las labores marinas se transportarán 
directamente a puerto para su disposición final, mediante una EP-RS. 
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¶ Los residuos orgánicos serán triturados dispuestos al mar a partir de las 12 millas, 
siguiendo las disposiciones nacionales y convenios internacionales R.D. Nº 0071-
98/DCG y el Anexo V del Convenio MARPOL). 

¶ Se tendrá un registro de control y supervisión por el personal ambiental a bordo.  
 
5.3 Programa de Monitoreo Ambiental  
 

Para el monitoreo se ha considerado teniendo en cuenta, las áreas de desove de las 
principales especies marinas, las 5 millas normadas como protección al pescador artesanal 
y las zona de la Reserva Nacional de Paracas (R. D. Nº 117-2004/DCG) y el Santuario de 
los Manglares de Tumbes.  

 
5.3.1 Monitoreo Ambiental 

 
A.- Sísmica 2D 

 
Asumiendo el programa sísmico y bajo un mejor ordenamiento practico para determinar 
tiempos y espacios ocupados se establece que el monitoreo comenzara de norte a sur, y 
bajo la autonomía de la embarcación científica de sísmica que es de 30 a 45 días como 
máximo. 

 
Zona Norte 
 
Bajo este lineamiento se determina que para la zona Norte ejecutar 2 543,218 km lineales a 
un ritmo promedio de 100 km por día, el tiempo de registro que le tomara a la embarcación 
sísmica será de aproximadamente 26 días. Para la zona Norte se tendrá Nueve estaciones 
de monitoreo para lo cual se realizara en tres etapas una al inicio otra durante el registro y 
finalmente al termino de las operaciones. 
 

Cuadro Nº PMA - 1 Frecuencia de Monitoreo de la Zona Norte 
  
   

Tiempo (dias) 

 

0 5 10 15 20 25 30 

        
Inicio de operaciones X X X X X X 

         Recarga de 
combustible 

X 
     

X 

        Efluentes de 
embarcación 

I 
     

         
Calidad de agua I I 

    
F 

        
Fito y zooplancton I I 

    
F 

        
Ictioplancton I I D 

 
D 

 
F 

        
Bentos   

D 
 

D 
  

        
Mamíferos 

 

D D D D D 
 

        
Peces 

 

D D D D D 
 

 

  I Inicial D Durante F Final 



EIA - Proyecto Levantamiento Sísmico 2D Y 3D Regional 

de la Franja Costera del Perú Tumbes-Tacna  

 

 

Página 80 

 

Zona Centro 
 

La Zona Centro se ejecutara 9878,63 km lineales a un ritmo promedio de 100 km por día, el 
tiempo de registro que le tomara a la embarcación sísmica será de aproximadamente 99 
días.  
 
Para la Zona Centro se tendrá veinte estaciones de monitoreo para lo cual se realizara en 

tres etapas una al inicio otra durante el registro y finalmente al termino de las operaciones. 
 

Cuadro Nº PMA ï 17 Frecuencia de Monitoreo de la Zona Centro 
 

 

Tiempo (días) 

 

4
0 

4
5 

5
0 

5
5 

6
0 

6
5 

7
0 

7
5 

8
0 

8
5 

9
0 

9
5 

10
0 

10
5 

11
0 

11
5 

12
0 

12
5 

13
0 

13
5 

14
0 

14
5 

15
0 

15
5 

                         Inicio de 
operaciones 

X X X X X X X X X 
 

X X X X X X X X 

 

X X X X 

 
                         Recarga de 
 combustible 

      

X 

        

X 

     
                         Calidad de 
agua 

I I I 
   

          

F F 

    

F F 

                         Fito y 
zooplancton 

I I I 
   

          

F F 

    

F F 

                         Ictioplancto
n 

I I I 
 

 
 

 

D D 

  

D D 
  

 

F F 

    

F F 

                         
Bentos       

D 

       

D 

 
  

    
  

                         
Mamíferos 

 

D D D D D D D D 

 

D D D D D D D D 

 

D D D D 

 
                         
Peces 

 

D D D D D D D D 

 

D D D D D D D D 

 

D D D D 

  
 
 

Zona Sur 
 
La Zona Centro se ejecutara 2491,80 km lineales a un ritmo promedio de 100 km por día, el 
tiempo de registro que le tomara a la embarcación sísmica será de aproximadamente 25 
días.  
 
Para la Zona Sur se tendrá diez estaciones de monitoreo para lo cual se realizara en tres 
etapas una al inicio otra durante el registro y finalmente al termino de las operaciones.  

  

I Inicial D Durante F Final 
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Cuadro Nº PMA - 2 Frecuencia de Monitoreo de la Zona Sur 

 

Tiempo (dias) 

 

0 5 10 15 20 25 30 

        Inicio de operaciones X X X X X X 

         Recarga de 
combustible 

               Calidad de agua I I 
   

F F 

        
Fito y zooplancton I I 

   
F F 

        
Ictioplancton I I D 

 
D F F 

        
Bentos    

D 
   

        
Mamiferos 

 

D D D D D 
 

        
Peces 

 

D D D D D 
 

 

I Inicial D Durante F Final 

 
 

B.- Sismica 3D 
 
La sísmica 3D a desarrollarse, será de 18 000 km2 como área total, frente a la costa peruana 
comprendida en 6 áreas de 3000 km2 cada una, con un avance promedio de 60 km2 por día, 
ubicadas en la Zona Norte y Centro, calculándose un promedio de 50 días operativos para 
cada área.  
 
Zona Norte 
 
La primera área se encuentra frente a la Región Tumbes, la segunda frente a la bahía de 
Sechura, la cual se podrá efectuar, luego al término de la sísmica 2D. 
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Zona Centro 
 

Tercera frente a Pimentel, la cuarta frente a Salaverry, la quinta frente a Huarmey, y la sexta 
zona está frente a Cañete, la que se efectuara al término de la sísmica 2D. 

 

 
 
 
  

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100105110115120

Inicio de operacionesX X X X X X X X X X X T X X X X X X X X X X

Recarga de combustibles X X X

Efluentes de embarc.I

Calidad de agua I F I F

Fito y zooplanctonI F I F

Ictioplancton I D F I D F

Bentos

Mamiferos D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D

Peces D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D

Área 1 Área 2

Tiempo (dias)

125 130 135 140 145 150 155 160 165 170 175 180 185 190 195 200 205 210 215 220 225 230 235 240 245 250 255 260

Inicio de 

operaciones
X X X X X X X X X X X T X X X X X X X X X X T X X

Recarga de 

combustible
X X X

Efluentes de 

embarcacion

Calidad de 

agua
I F I F I

Fito y 

zooplancton
I F I F I

Ictioplancton I D F I D F I

Bentos

Mamiferos D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D

Peces D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D

Área 5

Tiempo (dias)

Área 3 Área 4

I Inicial D Durante F Final T 
Traslado a 

siguiente área 

I Inicial D Durante F Final T 
Traslado a 

siguiente área 
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I Inicial D Durante F Final T 
Traslado a 

siguiente área 

 
 
 

Cuadro Nº PMA 1 Distribución de Puntos de Monitoreo del Medio Marino 
(de las actividades para sísmica 2D y 3D) 

 

Calidad del agua marina superficial 33 puntos 

Fito y zooplancton 33 puntos 

Ictioplancton (ovas y larvas) 10 zonas 

Mamíferos y Quelonios marinos Toda el área 

Efluentes de embarcación 02 puntos en triplicado 
Fuente: Geolab, SRL 

 
 

Los efluentes de la embarcación serán monitoreados para las aguas servidas y las aguas de 
lastre en los parámetros siguientes: 

 

Aguas servidas HCT, Aceites y grasas, TDS DBO5, 
Coliformes totales, Coliformes 
Fecales 

Aguas de lastre HCT, Aceites y grasas, TDS, 
Fuente: Geolab, SRL 

 
 

Este monitoreo será por triplicado, ejecutándose en el punto de descarga. 
 
El monitoreo para esta actividad se efectuara con personal capacitado para realizar la toma 
de todas las muestras. 

  

265 270 275 280 285 290 295 300 305 310 315 320 325 330 335 340 345 350 355 360

Inicio de 

operaciones
X X X X X X X T X X X X X X X X T X X

Recarga de 

combustible
X X X

Efluentes de 

embarc.
F

Calidad de agua F I F

Fito y zooplancton F I F

Ictioplancton

Bentos

Mamiferos D D D D D D D D D D D D D D D D D

Peces D D D D D D D D D D D D D D D D D

Área 6

Tiempo (dias)

Área 5 Área 6
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Fuente: Geolab, Srl 

 
 

5.4 Plan de Relaciones Comunitarias 
 

El Plan, prioriza la interrelación con la finalidad de establecer canales de comunicación e 
integración, dentro de un marco de relaciones armoniosas con los pobladores que residen 
en los centros poblados, distritos y provincias de las regiones que pertenecen al área de 
influencia indirecta del proyecto establecidos en Zona I - Norte, Zona II - Centro y Zona III - 
Sur. 

 
El Plan se ejecutará dentro del marco del Convenio PERUPETRO y GXT, cuyo objetivo es 
establecer las bases para la cooperación entre PERUPETRO y GXT, sobre la propiedad y 
comercialización de los ñDATOS SISMICOS PERUSPANò, las ubicaciones propuestas y 
las especificaciones del programa en uno o más APENDICES de este Convenio. 

 
El programa PERUSPAN, es una cooperación técnica y científica que recibirá el Gobierno 
Peruano a través de PERUPETRO. 

 
PERUPETRO permite a GXT, llevar a cabo los programas PERUSPAN, que consiste en 
desarrollar el Proyecto Levantamiento Sísmico 2D ï 3D Regional de la Franja Costera del 
Perú Tumbes ï Tacna, teniendo en consideración la condiciones del CONVENIO, en sus 
APENDICE O ANEXOS, donde se describe cada programa separado. 

  

Coordinador

General

Monitor de muest ras de

agua marina

Monitoreo de

Evaluación biológica

Toma de muest ras

 

Monitor de muestras de

Plancton

Monitor evaluador de

Mamíferos y tortugas 

marinas

Monitor evaluador de

Cardúmenes de peces

Laboratorio

acreditado

Embarcación de monitoreo

Embarcación sísmica
Monitor evaluador de

peces y macrobentos

Figura Nº PMA 1 Diagrama del Monitoreo 
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5.4.1 Objetivo del PRC 

 

Identificar, comprender y gestionar los aspectos sociales claves en relación al Proyecto, a fin 
de optimizar las relaciones entre los pobladores ubicados en el área de influencia indirecta 
del Proyecto para lo cual PERUPETRO y GXT brindará solución a los asuntos que puedan 
presentarse a lo largo de las actividades del mismo.  

 
5.4.2 Gestión del Plan de Relaciones Comunitarias 

 
El proyecto se ejecutará dentro de un Convenio de cooperación técnica y científica, entre 
PERUPETRO y GXT, ambas instituciones tienen área ambiental y social, como el caso de 
PERUPETRO. 
 
Las Partes, designaran un área de gestión para llevar a cabo el Plan.  

 
5.4.3 Programa del Plan 
 
El Plan de Relaciones Comunitarias estará constituido solo por el Programa de Información, 
diseñados para mantener una comunicación eficiente e interrelación con la población y las 
autoridades locales. 
  
PERUPETRO y GXT, son instituciones responsables ética y socialmente, respetuosa del 
medio ambiente y concede la mayor importancia al trato justo con los empleados, 
contratistas, proveedores, autoridades, instituciones y organizaciones sociales de los 
centros poblados y los distritos asentados en el área de influencia del Proyecto. 
 
Como quiera el desarrollo del proyecto de cooperación técnica y científica que recibirán 
entre las Partes, será necesario establecer medios y formas de información entre las 
instituciones, organizaciones y población en general en el AII del proyecto mediante la 
producción de documentos que serán distribuidas en estas áreas. 
 
5.4.4  Programa de Información 
 
El programa de información que se llevara a cabo será ejecutado por las Partes y de 
acuerdo con el procedimiento que se detalla líneas abajo. 
Las acciones de información permitirán establecer los puentes de comunicación entre 
PERUPETRO y GXT y los grupos de interés del Proyecto, el programa tendrá como 
principio el reconocimiento del derecho a la diversidad cultural y al respeto y la valoración de 
la misma, para lo cual implementará estrategias de comunicación pertinentes a la cultura del 
poblador local. 
 
5.4.4.1 Procedimiento de Implementación 

 
Las Partes establecerán un formato (cuadernillo y/o trípticos) de medios a producir, cuyo 
contenido y literatura será en lenguaje claro y preciso. 
 
El formato de información será distribuidas a las instituciones, organizaciones y público en 
general en cada centros poblados y en sus locales de cada institución, organización y al 
público en los mercados, iglesias y reunión públicas. 
 
Para la distribución en las instituciones u organizaciones, la entrega de los formatos serán 
anotadas en un Libro Actas, formalmente llevado, donde la población o representante recibe 
será anotado entre otros: Nombres y apellidos, Cargo, DNI y firma. 
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5.4.4.2 Documentación 

 
El formato deberá contener información que trate sobre los siguientes temas: 
 

Trimestres Contenido de los Documentos 

 
Primero 

Á Derechos y deberes de los ciudadanos (Constitución del Estado). 
Á Legislación sobre Participación Ciudadana. 

 
Segundo 

Á Legislación ambiental nacional. 
Á Legislación ambiental del sector. 
Á Legislación ambiental del subsector hidrocarburos. 

 
 

5.4.4.3 Tiempo a Realizar 
 
Durante el horizonte del proyecto se realizarán su preparan en forma trimestral. 
 
5.4.4.4 Medios a Utilizar 

 

Para la distribución de los formatos, se utilizará los medios de comunicación oral y escrito. 
Oral: Radio comunicación, Cable canal y altavoces en el AII. 
 
Escrito: Carta u Oficio a las Instituciones u Organizaciones, aviso y afiche pegados en 
lugares públicos: Municipalidad, Mercados, Centros o Puestos de Salud, Instituciones 
Educativas y volanteo público, puntos donde se distribuirán. 

 

5.5 Estudios de Valorización Económica de los Impactos Ambientales 
 

Los impactos ambientales valorados son identificados por su probabilidad de ocurrencia y/o 
significancia. Para el presente proyecto el impacto identificado se dará en el área de 
influencia directa del proyecto, la cual se ubica fuera de las 5 millas del litoral y es el 
alejamiento temporal de la fauna acuática debido al incremento de ruido generado por los 
trabajos de prospección sísmica. 

  
El Valor Económico del Impacto Ambiental se empleara el método de Precio de Mercado, 
para ello se utilizan los volúmenes de desembarque y precios promedios de los principales 
productos pesqueros que provienen de la pesca industrial.  

 
5.5.1 Objetivo 

 
Estimar por regiones el valor económico total del impacto ambiental ocasionado por la 
ejecución del Proyecto  Levantamiento Sísmico 2D ï 3D Regional de la Franja Costera del 
Perú Tumbes ï Tacna. 

 
5.5.2 Determinación del Valor Económico de los Impactos Ambientales  

 
a). Área de Influencia del Proyecto 

 
El área de influencia directa (AID) se circunscribe al área específica donde se desarrollará el 
proyecto de adquisición de datos sísmicos.  
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b). Impacto Ambiental del Proyecto 

 
Del análisis de la matriz de impactos se determinó como posible impacto ambiental 
económico el alejamiento temporal de la fauna acuática debido al incremento del ruido por el 
registro de la data sísmica.  

 
c). Descripción del Impacto: Alejamiento Temporal de Fauna Acuática 

 
Durante la ejecución del proyecto habrá un alejamiento de las especies de peces, que 
reaccionarán temporalmente huyendo de la fuente de sonido, para posteriormente retornar a 
su hábitat natural. 

 
d). Valor Económico del Impacto 

 
Asignar valor económico a posibles impactos ambientales se basa en el análisis de la visión 
de los grupos humanos tienen sobre su medio. 

 
e). Método de Valoración 

 
El método de Precio de Mercado, consiste en la asignación de precios a los bienes y 
servicios según su oferta y demanda en los mercados: local, regional, nacional o 
internacional. Para el caso que nos ocupa, existe mercado para los recursos pesqueros que 
principalmente se desembarcan en los puntos de desembarque ubicados en las áreas de 
influencia indirecta del proyecto. 

 
5.5.3 Desarrollo de la Valoración Económica de los Impactos 

Ambientales 
 

Para valorar los impactos ambientales del proyecto, se tomó en cuenta la  identificación del 
área donde se desarrollará el proyecto y se analizó los impactos ambientales y sociales que 
tiene mayor probabilidad de ocurrencia y significancia, luego se identificó los bienes 
ambientales que podrían ser afectados por la ejecución del proyecto. 

 
5.5.4 Valor del Bien Ambiental: Recurso Pesquero  

 
Recurso Pesquero 

 
Para determinar el valor del recurso pesquero se ha utilizado información del anuario 
Estadístico 2008, del Ministerio de la Producción, sobre la pesquería en el área del proyecto 
entre la Región Tumbes hasta la Región Tacna.  

 
Durante el año 2008, en todo el litoral peruano, los desembarques alcanzaron a 7´362.907 
TM, de los 1´196.433 TM es  para el Consumo Humano Directo (CHD) representando el 
16,2% y 6´166.474 TM para el Consumo Humano Indirecto (CHI) es la fábrica de Harina de 
Pescado y Aceite, representando el 83,8%. 

 
a). Ingreso Total por Especies 

 
Se obtiene el beneficio actual total (BAT), por: IT= P (p) x Q (p) 

 
Donde:  P (p)  es el precio de los productos pesqueros 
Q (p)   es el volumen de los productos pesqueros 
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Para este caso se utilizó el ingreso total de las especies por años. Se trabajó con el ingreso 
promedio mensual que perciben los pescadores y con el número de embarcaciones 
existentes en el área de influencia del Proyecto.  

 
b). Beneficio Actual Total (BAT) 

 
El impacto ambiental relacionado a la fauna acuática representa una pérdida del bienestar 
que debe se relaciona con el valor del daño económico. Este daño será determinado por el 
excedente del productor o pérdida del bienestar o beneficio, el cual se obtiene por:  BAT= Ɇ 
(Bt / (1+d)t ) 
 
Donde: Bt = ITt ï CTt 
d= tasa de descuento 
t= período de análisis 

 
Para el Beneficio Actual Total de la pesca artesanal, se tiene en cuenta que la duración del 
Proyecto es en total 7 meses (7 meses para registro sísmico 2D y 10 meses para registro 
sísmico 3D) se ha asumido que ese tiempo equivaldrá al año 2011. Por lo tanto se 
actualizará el beneficio total de dicho año. 

 
La actualización para la región de Tumbes para los años 2009, 2010 y 2011sería lo 
siguiente. 

 

Año 2009: BAT= (2 734 258/ (1+0,1163)) = S/. 2 449 394 
Año 2010 : BAT= (2 449 394/ (1+0,1163)) = S/. 2 194 207 
Año 2011 : BAT= (2 194 207/ (1+0,1163)) = S/. 1 965 607 

 
Para este caso el BAT, tomando en cuenta el valor máximo de la pérdida del bienestar por el 
impacto ambiental asciende para el caso de la región de Tumbes a S/. 1´965.607 por año. 
Se tiene que el impacto del proyecto (registro sísmico 2D y 3D) dura 10 meses, por lo tanto, 
el valor económico del posible impacto ambiental por el alejamiento de la fauna acuática 
(principales especies pelágicas desembarcadas), en caso de ser comprobado, asciende a 
S/. 1´638.005 o su equivalente en dólares 546.002 (1 dólar: 3 nuevos soles). 
 
Por lo tanto, el Valor Económico Total del Posible Impacto Ambiental, alejamiento de la 
fauna acuática, en casos comprobados, considerando solo a la pesca artesanal en todo el 
litoral peruano, es decir en todas las regiones será de S/. 73´004.307 o su equivalente en 
dólares 24´334.769 (1 dólar: 3 nuevos soles). Respecto del Valor Económico Total del 
Posible Impacto se resalta que no habrá muerte de peces, por lo que si las especies migran 
hacia los lugares donde están los pescadores, este valor podría significar un aumento de 
sus ingresos y no una disminución de los mismos. 

 

5.6 Plan de Contingencias  
 

El objetivo es presentar un esquema de acción para la prevención y mitigación de 
potenciales riesgos adversos al ambiente marino dentro del área de influencia como 
resultado de situaciones de emergencia en relación con las actividades de sísmica 
contempladas en este proyecto. El plan cuenta con las siguientes indicaciones específicas 
relacionadas con: 
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¶ Establecer un procedimiento formal y escrito que indique las acciones a seguir para 
afrontar con éxito un accidente, incidente o emergencia 

¶ La capacitación de su personal para identificar los asuntos concernientes al medio 
ambiente y para tomar las acciones correctivas. 

¶ El establecimiento de una supervisión del plan con revisiones periódicas para asegurar 
que se lleven a cabo y se mantengan las políticas ambientales 

¶ Optimizar el uso de los recursos humanos y materiales comprometidos en el control de 
emergencias. 

¶ Informar al personal responsable para que a través de los canales de comunicación 
autorizados, se pueda avisar a la comunidad y/o entes nacionales, regionales y/o 
locales de lo ocurrido.  

¶ Realizar la investigación de la contingencia y analizar el riesgo, evaluar los 
procedimientos y acciones tomadas e implementar una retroalimentación de mejora 
continua. 

 
5.6.1 Alcance 

 

¶ Identificación del personal responsable, sus roles, responsabilidades y tiempos de 
respuesta ante emergencias. 
 

¶ Identificación de necesidades de capacitación, entrenamiento y habilidades para el 
adecuado desempeño de cada uno de los roles;  
 

¶ Establecimiento de un sistema de comunicación interna y externa, dentro del 
organigrama de ION GXT, con las autoridades nacionales, regionales o locales que 
correspondan, así como el sistema de notificación; 
 

¶ Asignación de recursos para la efectiva respuesta de ION GXT ante situaciones de 
emergencia y contingencias; 
 

¶ Identificación y registro de la infraestructura y equipos de respuesta a emergencias 
necesarios y disponibles; 
 

¶ Establecimiento de procedimientos de acción para cada riesgo identificado, así como 
las estrategias de acción ante emergencias y contingencias; 
 

¶ Lineamientos para elaborar Planes de Contingencia para derrames de hidrocarburos en 
el ámbito acuático, R.D. Nº 0497-98/DCG.  
 

¶ D.S. Nº 51-93 DE/MGP Plan Nacional de Contingencias y Anexos para casos de 
contaminación para derrames de hidrocarburos.  
 

¶ Ley 28551, que establece la obligación de elaborar y presentar planes de contingencia.  
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Los Niveles de Contingencia se definen en: 
 
Nivel 1 (Bajo) 
 
Emergencia que puede ser controlada por el personal que trabaja 
en el lugar donde se presenta el evento, sin requerir ningún tipo de 
apoyo.  
 
Nivel 2 (Medio) 
 
Emergencia que puede ser controlada por el personal del lugar 
con apoyo de la organización interna de emergencia. Las 
entidades de respuesta externas, como DICAPI, defensa civil y 
otros, deben ser convocadas por precaución, pudiendo no ser 
necesaria su intervención. 
 
Nivel 3 (Alto) 
 
Emergencia que requiere la participación total de la organización y 
de entidades de apoyo externo.  

 

 

5.6.2 Notificación de Emergencia  
 

Figura Nº PC 2 Procedimiento de Reporte y Notificación de una Emergencia 
 

AVISO DE EMERGENCIA

Elaborar Reportes

(OSINERGMIN)
Jefe de Operaciones del Plan

Comunicar al nivel 

superior

Activar procedimiento 

de emergencia

Gerencia de Operaciones
Reportar a nivel 

superior

Revisar reportes 

para DGH, DGAAE

Gerencia de Sismica Gerencia de Sismica 
Aprobar reportes 

para DGH, DGAAE

Gerencia General

Remitir informes:

OSINERGMIN, Capitania, 

DGGAE y DGH
 

Fuente: Geolab, Srl 

  

BRI GADAS DE CAMPO
I NCENDI O Y/ O EXPLOSI ON

PRI MEROS AUXI LI OS
EVACUACI ON

COORDI NADOR EN EL 
LUGAR DE EMERGENCI A

JEFE DE OPERACI ONES DEL 

PLAN

 
Figura Nº PC 1 

Organigrama del 
Equipo de Respuesta 
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5.6.3 Plan de Acción De Respuesta  
 

La secuencia para el inicio de la acción de respuesta ante una contingencia es de 
reconocimiento, notificación, acción y reporte.  

 
5.6.4 Acciones de Respuesta a Emergencias 

 
Figura Nº PC 3 Diagrama de Decisiones 

 

Fuente: Geolab, Srl 

 
 

5.6.5 Análisis de Riesgos 
 

Escenarios Hipotéticos de Riesgos 

 
 a). Adquisición Sísmica 

 

¶ Colisión de barco sísmico, o embarcación auxiliar o de muestreo, con embarcación de 
terceros durante ejecución de trabajos.  

¶ Emergencias médicas.  

¶ Caída de personal trabajador al mar durante ejecución de trabajos en cubierta.  

¶ Incendio en el barco sísmico, embarcación auxiliar. 

¶ Derrames  
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b Riesgos Asociados a Derrames de Combustibles 

 
Se basará en el control del almacenamiento y su utilización. La embarcación se abastecerá 
de combustible en puertos con las facilidades necesarias para ello. ION GXT supervisará los 
procedimientos de manejo y almacenamiento dentro de las embarcaciones.  

 
c). Reporte y Evaluación Final 

 
La ocurrencia de cualquier contingencia requerirá la elaboración de un reporte interno. 
 

a. Reporte de Incidentes o Accidentes  
b. Reporte de Incendio y Explosión  
c. Reporte de Derrames 

 
d). Conclusiones y Recomendaciones 

 
Las conclusiones y recomendaciones se tomarán en cuenta para futuras Operaciones de 
Respuesta, de modo que se optimicen las estrategias y se mejore la planificación de 
acciones preventivas.  

 
5.6.5.1 Comunicaciones y Contactos  

 
Las comunicaciones que se lleven a cabo durante y después de ocurrida la contingencia, 
deben ser llevadas a cabo siempre en forma interna. Todos los documentos que se 
entreguen a las dependencias del Estado Peruano involucradas, serán firmados por el 
Gerente de Operaciones y Gerente General de ION GX Technology. 
 
5.6.5.2 Difusión y Adiestramiento  

 
El presente Plan de Contingencia será difundido a todo el personal involucrado en las 
actividades de adquisición sísmica, para su conocimiento y buen desenvolvimiento en las 
situaciones de emergencia posibles, haciendo énfasis en el procedimiento de notificación. 

 

5.7 Plan de Abandono 
 

Está referido a las acciones secuenciales y simultáneas que han de llevarse a cabo con el 
objetivo de dejar libre el escenario donde se desarrollarán las operaciones de prospección 
sísmica dentro de un marco ambiental regida por la legislación vigente. La implementación 
de la fase de abandono del proyecto de sísmica 2D/3D, está condicionada a la finalización 
del registro, y adquisición de los datos sísmicos.  

 
Hay que destacar que en la actividad de adquisición sísmica marina la realiza un barco 
científico; el cual posee características muy especiales que los distinguen de otro tipo de 
embarcaciones; el que arrastra un cable sísmico en el que van conectados los hidrófonos, 
los que registran el pulso sísmico; además la embarcación de registro sísmico posee un 
sistema para tratamiento de aguas servidas, producción de agua potable, separador de 
aceites y grasas y un compactador de desechos y almacenajes. Por lo que en la actividad 
sísmica no se instalará ningún dispositivo en la superficie marina, ya que toda la actividad se 
realizara desde el barco sísmico. Por cual el Plan de Abandono esta circunscrito en forma 
especifica a la culminación de la actividad de adquisición y el traslado del barco sísmico y 
embarcación de apoyo a puerto. 
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5.7.1 Actividades del Plan de Abandono 

 

¶ Una vez que se haya registrado y adquirido los datos se procederá a notificar a la 
autoridad naval la culminación de las actividades y el traslado del barco sísmico y 
embarcación de apoyo a puerto.  
 

¶ La ejecución de las actividades de desmovilización se coordinará con la DICAPI, 
comunicadas también con representantes del PRODUCE y dirigentes de las 
organizaciones de pescadores. 

 

¶ La ejecución del Plan de Abandono se toma en consideración el artículo 89 del 
Reglamento para la Protección Ambiental (D.S Nº 015-2006-EM) en las actividades de 
hidrocarburos en la aplicación de criterios de protección y conservación de recursos 
marinos. 

 

¶ La aprobación del Plan de Abandono se encuentra a cargo de la DGAAE y la 
verificación de su cumplimiento será efectuada por el OSINERGMIN. 

 

¶ Las actividades de abandono comprenden: el abandono permanente de las operaciones 
sísmicas en el área de influencia del proyecto. 

 
5.7.2 Medidas de Prevención 

 

¶ Se inspeccionará el correcto estado y funcionamiento de todos los equipos y 
maquinarias, que fueron utilizados en las operaciones que se realizaron en el barco 
sísmico. 
 

¶ La desmovilización del barco sísmico se deberán realizar siguiendo los procedimientos 
establecidos en la ingeniería del proyecto, y el cuidado del medio marino. 

 

¶ Se considera el monitoreo del  área de las operaciones del levantamiento sísmico 
realizado secuencialmente conforme el avance y término de registro 2D y 3D, de 
acuerdo al Programa de Monitoreo Ambiental. 

 
5.7.3 Residuos sólidos y Efluentes Generados 

 
Todos los residuos sólidos serán segregados y almacenados de acuerdo al programa de 
manejo de residuos sólidos.  El agua de sentina será traslada  a puerto para su disposición 
final. 

  



EIA - Proyecto Levantamiento Sísmico 2D Y 3D Regional 

de la Franja Costera del Perú Tumbes-Tacna  

 

 

Página 94 

 

6 ANEXOS 
 
6.7 Mapa Nº 1: Ubicación del Proyecto  
 
6.8 Mapa Nº 2: Área de Influencia Directa 

 
6.9 Mapa Nº 3: Área de Influencia Indirecta  
 


